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OTORGADA POR 

JOSE ANTONIO YSAMBERT 

APODERADO GENERAL DE 

SYNGENTA CROP PROTECTION S.A. SUCURSAL ECUADOR) 

A FAVOR DE: 

ERNESTO ILICH PINEDO CACERES 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 4 COPIAS 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día 

miércoles nueve de agosto del dos mil seis, ante mi Doctor Sebastián Valdivieso, 

Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, comparece el señor José Antonio 

Ysambert en su calidad de apoderado general de SYNGENTA CROP 

PROTECTION S.A. (SUCURSAL ECUADOR). El compareciente es de 

nacionalidad venezolana, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, de paso por la 

ciudad de Quito, casado, mayor de edad, legalmente capaz para contratar y 

obligase, a quién de conocer doy fe; bien instruido por mí el Notario en el objeto y 

resultados de esta escritura que celebrarla procede libre y voluntariamente de 

: acuerdo con la minuta que me presenta, cuyo tenor literal y que transcribo dice lo 

> siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo 

sírvase insertar una de la que conste la delegación total de poder general contenida 

en las siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTE.- Compárese a la 

celebración de esta escritura pública el señor José Antonio Ysambert, en su calidad    
  

de apoderado general de la compañía SYNGENTA CROP PROTECTION 4 o. 
o 

> e. 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva.*Y 5) 
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(SUCURSAL ECUADOR). SEGUNDA. ANTECEDENTE.- SYNGENTA 

CROP PROTECTION S.A., una sociedad organizada Y existente al amparo de las 

leyes de la República de Panamá, otorgó poder general a favor del señor José 

Antonio Ysambert a fin de que represente a la mandante con las más amplias 

facultades, el mismo que fue protocolizado en la Notaría Vigésimo Cuarto del 

Cantón Quito el veinte y ocho de marzo del dos mil cinco, aprobado por el 

Intendente de Compañías de Guayaquil Encargado mediante resolución número 

cero cinco guión G guión DIC guión cero cero cero tres uno cuatro tres de fecha 

veinte y cinco de mayo del dos mil cinco e inscrito en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil el treinta de mayo del mismo año. TERCERA. 

DELEGACIÓN TOTAL DE PODER GENERAL.- Con este antecedente, el 

compareciente en la calidad antes mencionada delega en forma total y sin ningún 

tipo de limitación a favor del señor ERNESTO ILICH PINEDO CACERES, 

de nacionalidad peruana, el poder general de que trata la cláusula segunda de esta 

escritura pública y por tanto le otorga amplias facultades para que en nombre y 

representación de SYNGENTA CROP PROTECTION S.A. realice todos los 

actos y negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efectos en el territorio 

ecuatoriano; y, especialmente para que puedan contestar demandas y cumplir las 

obligaciones contraídas. Esta delegación se la realiza sin perjuicio de que el señor 

José Antonio Ysambert conserve para sí las facultades delegadas. CUARTA. 

DECLARACIONES.- Finalmente, el compareciente en la calidad antes señalada, 

expresamente declara: a) Que se obliga a informar a la Dirección General de 

Extranjería sobre la terminación de la presente delegación de poder por 

revocatoria, renuncia o por cualquier otra causa; así como respecto de cualquier 

circunstancia que modifique sus condiciones. b) Que SYNGENTA CROP 

PROTECTION S.A. se compromete a sufragar todos los gastos que ocasione la 

permanencia del señor ERNESTO ILICH PINEDO CACERES y su cónyuge 

señora. PRETTY LESSLY HUARNICH BAZAN en la República del 
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E = TA Y DOS-- (5282) --- ESCRITURA PUBLICA NUMERO CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENT 

MEDIANTE LA CUAL LA SOCIEDAD ANÓNIMA DENOMINADA SYNGENTA  CROP 

PROTECTION S.A., OTORGA PODER EN FAVOR DE JOSÉ ANTONIO YSAMBERT PARA 

REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN ECUADOR. ----=- === rro o 

A Panamá, 8 de marzo de 2005.--- ro. --- 

En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del 

E ptto notarial del mismo nombre, a los ocho (8) días del mes de 

arzo de dos mil cinco (20057 Vánte mí, Licenciado BORIS BARRIOS 

GONZÁLEZ, Notarío Público Primero del Circuito de Panamá, con cédula 

de ¡identidad personal 'número Ocho-Doscientos doce-Mil setecientos 

veintidós  (8-212-1722), compareció personalmente el señor GABRIEL 

AURELIO GALINDO, varón, mayor de edad, abogado, Casado, con oficinas 

2n el Edifício Plaza 2000, Calle cincuenta (50), Piso dieciséis (16), 

de esta Cludad, con cédula de identidad personal número Ocho-Ciento 

treinta y seis-Trescientos noventa y dos me a quien conozco 

personalmente. El señor GABRIEL AURELIO GALINDO"comparece en ese acto 

a    
a nombre y AAA de la sociedad anónima/ SYNGENTA CROP 

Xistente de conformidad con     PROTECTION S.A. sociedad congrltuida y      
e la cual es secretario, Y      

  

las leyes de la República” de Panamá,       
haciendo uso de la personali ltades que le han sido otorgadas 

por resolución adoptada en una reunión de la Junta Directiva de dicha 

sociedad Celebrada el día tres (3) de marzo de dos mil cinco (2005) 

según consta el copia auténtica del Acta de dicha sesión, que el 

compareciente me entrega en este acto para que agregue al protocolo 

con el presente instrumento. A fin de justificar la existencia de la 

citada sociedad, yo, el Notario, a instancia del compareciente y en 
o 

vista de la Escritura Pública número dos mil ocho (2008) de   re 

      veinticinco (25) de abril de mil novecientos setenta y cuatro AQ A 
E 

    

otorgada ante la Notaría jnta del Circuito de Panamá, y que 
Notaria Obnt A 
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o la protocolización del documento acreditivo del Pacto Social de dicha 
Mars a a 

t o somos Mpio . q A . , . y o , , : . o 
o . 
pr 7 Ñ 

Toa 

on sociedad, según ha sido reformado por la Escritura Pública número Jl.” 

síete mil quinientos veintiuno (7521) de once (11) de septiembre de- ||...” po IO: A A 

  

. mil novecientos noventa y siete (1997) otorgada ante la Notaría - 

    

Primera del circuito de Panamá y mediante la Escritura Pública número 
A   can 

: ocho mil cuatrocientos setenta y dos (8472) de veintitrés (23) de Z . 

ATT A 

Br noviembre de dos míl (2000) otorgada ante la Notaría Primera del 
po 2 - 

    

Circuito de Panamá, hago constar que 
A 

inscrita en el Registro Público de Panamá, Sección de 

la referida sociedad ha sido 

debidamente 

  

0 , Personas Mercantil, a Tomo mil cuarenta (1040), Folío doscientos a 

AS treinta y cinco (235), Asiento ciento catorce mil doscientos once ||” 

de mayo de mil novecientos setenta y |”, -.         A (114211) desde el diez (10) oo 

y actualizada a Ficha diecisiete mil ciento sesenta y 

e 
i 

  

E cuatro (1974) 

a : ocho (17168), y con respecto de las mismas 5e han cumplido todos los 2 ae 

A, requisitos y formalidades que las leyes de la República de Panamá |. 

exigen para Que dicha sociedad pueda entenderse legalmente ¡constituida     UN z J 

pa , y en condiciones de realizar todos sus objetos sociales. IN 

El compareciente actuando como queda dicho a nombre y representación 

  

a 

de la sociedad denominada SYNGENTA CROP PROTECTION S.A. expone que por 

      

el presente acto Otorga poder a favor del Señor] JOSÉ ANTONIO YSAMBERT, 
1 A A A 

Gerente y Representante Legal de 

  

    
sociedad en Ecuador, para, y 

eo . 

representar a la sociedad en A) on las siguientes facultades.-- . , 
. 0 ATA 

E A. Facultades Administrativas: -4----- 
. ce e. Es 

  

  

E A... Establecer Con arreglo a la Ley de Compañías del Ecuador una ||' ' 

dl Sucursal de Syngenta Crop Protection S.A. en ese país, que tendrá la :                             . denominación de “Syngenta Crop Protection S.A., Sucursal Ecuador”, . 

o a Pudiendo utilizar la denominación abreviada de “Syngenta Crop il 
A . - 

2. 2 [| Protection” y un Capital asignado de US$2.000 (DOS MIL DÓLARES) .----- - 

    

IS A.2: Ejecutar los acuerdos de la “Junta Directiva y de la Junta General - e 7                   
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“Jr A 

> AQ 
A.3. Supervisar el desempeño de la Sucursal así como los eventos 

An 

externos relevantes y mantener informado [al directorio / a la junta 

directiva] de Syngenta Crop Protection S.A.-==-=== oro n---- 

A.4- Suscribir la correspondencia externa nacional e internacional de 

ll la Sucursal relacionada a sus funciones. ===> oneoetottttcttcct incio 
. s 

A.5.-“ Suscribir todo tipo de minutas y escrituras públicas de acuerdo a . 

las facultades contractuales. -=--/. Lar a 

(8. < Facultades Laborales: 42-02 nn TT 

B.1." Contratar los empleados que considere necesarios en el Ecuador, 

e en nombre de la Sucursal. TITO 

B.2." Ascender, susvender y despedir al personal bajo su cargo en el 

? o ECUAÑOL rr 

3. Aprobar aumento de salarios a nivel individual, así como otras 

p modificaciones respecto de los términos del contrato de trabajo de los 

: empleados que perciban una retribución anual que no exceda el límite 

fijado por [el directorio / la junta directiva] de Syngenta Crop 

Protection S.A. Para el aumento de salarios de los empleados cuya 

« retribución anual exceda el límite aludido «se requerirá la 

autorización previa de [el directorio Y/ la junta directival de 

Syngenta Crop Protection ca Sr eN 

e B.4. Amonestar por escrito y verbalmente al personal bajo su cargo.--- NN 

BS. Aceptar las renuncias del personal de la Sucursal, así “como 

disponer el pago de beneficios sociales, indemnizaciones, vacaciones 

truncas y demás compensaciones laborales al personal despedido U 

renunciante, según sea el Caso. ooo norrrrroorooorrrnnoo- 

B.6. Negociar con los representantes de los trabajadores, con la 

obligación de mantener informado [al, directorio / a la junta 

directiva) de Syngenta Crop Protection S.A. noo ntnts--     B.7. Otorgar préstamos al personal bajo su cargo. 

B.8. Otorgar asignaciones por movilidad. ---==-==-===== coc a         
. Lo A . 

; e . 
. - o 

. . > . a 

o . e * : : esos + / A a 
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o B.9. Otorgar adelanto de sueldos y salarios. teo nctt otto 

: Ñ B.10. Otorgar licencias con goce de haber .---yh-- Sp 

B.11. Otorgar licencias sin goce de/haber. - . 

C. Facultades Contractuales:-pf--- o o tot pa 7 o 

Siempre que se encuentren relacionadas con las operaciones propias de 

coto la Sucursal podrán negociar, suscribir, modificar, resolver 0 > 
el a , 

TS ' L 7 

Da rescindir, ceder la posición Contractual, celebrar contratos 

o preparatorios (contratos. de opción simple, opción recíproca y 

  

A compromiso de contratar) pactar cláusulas compromisorias o cláusulas 

arbitrales, respecto de cada uno de los contratos que se detallan a   
C.1. Participar en representación de la Sucursal en toda clase de . 

a ante 
: 

7 licitaciones y concursos de méritos que sean convocados por cualquier 

: entidad u organismo público o privado, pudiendo al efecto presentar 

o propuestas económicas y en general cualquier tipo de escrito, así como ||. 

  

asistir a toda clase de actog.   0.2. "Trabajo a plazo indeterminado.--> 

0.3. Trabajo a plazo fijo en e     
A C.4. Prenda. 

  

              

    

A E A ., 

AS 0.7. Endoso de documentos de embarque. += rra z 
: A a a e 

: C.8. Cesión de derechos. erecto Lar : 
Go a 

  

e ” C.9/ Cesión de posición contractual. ore 
a 

. C.10. Contrato preparatorio de opción simple de bienes muebles e   
  

inmuebles.     
C.1i. Contrato preparatorio de opción recíproca de bienes muebles e 

inmuebles.                     
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C.13. Contrato en 
Nu 

C.14; Contrato por persona a nombrar.==--==-=-=-- - 

C.157 Compra y venta de bienes muebles, quedando facultados para 

es otorgar recibos y cancelaciones.----- - o 

. C.16. Compra y venta de bienes inmuebles, previa autorización [del 

os directorio / de la junta directiva] de Syngenta Crop Protection S.A.; o 

obtenida ésta, podrán ser ejecutados directamente, sin necesidad de 

apoderamiento ni registros especiales, quedando también facultados 

para otorgar recibos y cancelaciones. 

C.17. Permuta de bienes muebles, quedando facultado para Otorgar 

  

a 

recibos y cancelaciones. TT TIT TT 

: C.18. Permuta de bienes inmuebles, previa autorización (del directorio 

/ de la junta directiva] de Syngenta Crop Protection S.A.; obtenida , 

as ésta, podrán ser ejecutados directamente, sin necesidad de . to 

: apoderamiento ni registros especiales, quedando también facultados o 

para otorgar recibos y cancelaciones.- hanno nn =.-- o 

C.197 Suministro de bienes ne dl o ] o 

-C.20. Suministro de bienes inmuebles, previa autorización [del d 

directorio / de la junta directiva] de Syngenta Crop Protection S.A.; OS ON 

obtenida ésta, podrán ser ejecutados directamente, sin necesidad de 

pm apoderamiento ni registros especiales.-=-- ccoo otro tono otitmt- o 

C.21 "Suministro de bienes muebles. 

+ C.22. Dar y tomar en arrendamiento bienes muebles e inmuebles. 

C.23+ Hospedaje. 

o C.24. Comodato. 

* C.25. Contrato de locación de servicios. 

SN ET A     
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venta y operaciones de spot y a futuro, de acciones, 
> 

C.30% Compra, 

bonos, monedas, títulos valores, facturas, opciones e instrumentos 

financieros en general. 

C.31 Fianza, fianza solidaria y aval para garantizar obligaciones 
1 

contraidas por terceros con entidades "bancarias y financieras o con 

cualquier OtIa empresa. nono 

C.32r Warrants. 

C.33.-Crédito en cuenta corriente, avance o sobregiro. 

  

      
escuentos de documentos y C.34. Crédito documentario en general, _( Y 1 

cartas de crédito en especial. 

C.35. Comisión mercant1]. 

C.36- Seguro. 

C.37, Transporte. 

/ 
C.38:< Publicidad, de acuerdo a s límites establecidos por el 

presupuesto anual de la sociedad. 
A 

C.39/ Arrendamiento Financiero y retro-arrendamiento financiero de 

bienes muebles e inmuebles, en todas sus modalidades. -----=--===--====.--     
C.40-Contratos de licencia relativos a derechos de propiedad 

intelectual o industrial, en particular sobre patentes de invención, 

diseños industriales, modelos de utilidad, marcas de productos y de 

servicios, nombres comerciales, lemas y/o derechos de autor.-=--=----- 

C.41./Asumir el pago de créditos y préstamos concedidos a terceros por 

entidades bancarias financieras Y de Seguros. ooo. Sara. 

C.42 Otorgar préstamos y créditos a terceras personas, en particular a 

clientes de Syngenta Crop Protection S.A.   
C.43, Cualquier otro contratd no nombrado y Que sea necesario para el 

ejercicio de sus funciones. ooo Lo. 

DD. Facultades Bancarlas:-f/ o ---=====--- Ar           D.1. Abrir todo tipo de cuentas y depósitos en Instituciones Bancarias 

y Financieras establecidas en el Ecuador. 
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D.2. Ingresar fondos en Instituciones Bancarias y Financ? 

D.3. Contratar depósitos bancarios bajo cualesquiera 

   
    

    

. A A q A _AAA«A«A«>«<>>> EA 

modalidades y monedas permitidas por la legislaci peruana.--p----=--- 

  

     
D.4. Retirar fondos de Instituciones Bancarias y NFinancieras/--=---=---- 

D.S. Girar, emitir, endosar, descontar, aceptar, alar, renovar, 

afianzar, cobrar y dar en garantía, letras, pagarés, vales y, en 

general cualquier documentación crediticia. 

D.6." Protestar por falta de aceptación o a su vencimiento letras, 

pagarés, vales y demás títulos valores girados o emitidos en favor de 

la sociedad. 

D.7 Girar y endosar cheques y cualquier otra orden de pago. 

D.8. Obtener del banco girado la constancia de no conformidad para el 

pago, así como protestar y cobrar cheques o cualquier otra orden de 

D.9. Abrir y cerrar cajas de seguridad y retirar fondos de ellas. 

D.10. Comprar y vender moneda extranjera o 007 

D.11. Solicitar la apertura de cartas de crédito.-4 

D.12. Solicitar cartas fianza, fianzas y fianzas solidarias para 

garantizar operaciones propias de la Sucursal. 

D.13. Ejecutar y cobrar cartas de crédito. 

D,14. Ejecutar cartas fianza. -é- 
A 

E. Facultades de representación 1, TT 

E.1. Representar a la Sociedad ante todo tipo de entidades públicas o 
  

privadas, entendiéndose por tales, entre otras a las autoridades 

judiciales, administrativas, laborales, municipales, políticas O 

policiales, en cualquier lugar del país o del extranjero, sin 

necesidad de poderes específicos para tales actos. 
“-. 

E.2. Representar a la sociedad en toda clase de licitaciones oO 
— na 

concursos de méritos convocados por cualquier organismo público OU 

o 
privado, pudiendo presentar toda la documentación requerida en, ¿AL 

a dk 

a     

     

   
     

 



    

  

      

ls Contestar 

                          

   procesos. 

E.3." Representar a la Sociedad ante las empresas de las cuales sea 

  

accionista, socio, gerente o mandatario, especialmente en Juntas” 

Cenerales con todas las facultades reconocidas a los accionistas O 

socios, según COrTesponda. - +. TT 

EVJ47 Representar a la Sucursal en toda clase de procedimientos 
¿Ence Ls PA - ¿_ __<A_0M52£$ÓgnOnASA|OÁ A - o. 

q <_ AA 

judiciales contenciosos, no contenciosos, de prueba anticipada, 
A a o : > AA 

especiales, y demás, inclusive en procesos cautelares y de ejecución, 

y ante cualquier órgano jurisdiccional o de control y especialmente 

las de disponer de derechos ustantivos, demandar, reconvenir, 
ÓN 

demandas y reconvenciones, proponer y contestar excepciones 
ies a A 

y defensas previas, efectuar ofrecimientos de pago y consignaciones u 

  

a 

oponerse a ellas, solicitar la acumulación subjetiva u objetiva sea en 

forma originaria o sucesiva o contradecirla, cuestionar la competencia 

jurisdiccional en vía de excepción o de inhibitoria, recusar a toda 

y Órganos auxiliares, prestar declaración de clase de magistrados 
m0 É . 

parte oO testimonial, reconocer y desconocer documentos, exhibir 
a 

documentos, “ofrecer O presentar todo tipo de pruebas, pericias y 

cotejos u observarlos, prestar y presentar declaraciones de cualquier 

naturaleza, deferir al del contrario, solicitar todo tipo de 

inspecciones judiciales; impugnar y tachar documentos y testigos, 

oponerse a la declaración de parte, a la exhibición, pericias e 

inspección judicial; intervenir en toda clase inspecciones y 

audiencias, en especial las audiencias de saneamiento, de pruebas, 

conciliación y en general cualquier audiencia judicial, conciliar, 
rr 

allanarse a la pretensión, reconocer la demanda, transigir judicial o 

extrajudicialmente, solicitar o acordar la interrupción o suspensión 

desistirse del proceso, de la de un acto procesal o del proceso, 

pretensión y del acto procesal, “someter a arbitraje las pretensiones 

la aclaración y corrección de las 
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resoluciones, interponer y gestionar toda clase de quejas, medios 
e 

impugnatorios y recursos, incluyendo la casación y la casación por 

Sálto, solicitar la nulidad de la cosa juzgada «fraudulenta; así como 

las facultades de solicitar, obtener, tramitar, ejecutar y variar toda 

clase de medidas cautelares, inclusive innovativas y de no innovar y 

cualquier medida anticipada, otorgar cualquier tipo y modalidad de 

nombrar Órganos de contracautela (inclusive caución  juratoria), 

auxilio judicial, actuar en remates y adjudicar para la Sucursal los 

bienes rematados inclusive en pago de los créditos e indemnizaciones 

debidos u ordenados en favor de ella; hacer intervenir a la Sucursal 

en un proceso respecto del cual era originalmente un tercero, sea como 

excluyente principal, coadyuvante, intervención litisconsorcial, 

excluyente de propiedad o de derecho preferente, oO como sucesora 

procesal, y de otro lado solicitar el emplazamiento de un tercero para 

asegurar una pretensión futura p a manera de denuncia civil o de 
= S 

llamamiento posesorio; siendo/ la presente descripción meramente 

enunciativa y no limitativa. La representación se entiende otorgada 

para todo el proceso, incluso para la ejecución de la sentencia y el 

legitimando al apoderado para su cobro de costas y costos, 

intervención en el proceso y realización de todos los actos del mismo, 

inclusive los no comprendidos literalmente en el enunciado. : Las 

facultades comprendidas en este numeral podrán ser delegadas a la 

persona o personas que el Gerente estime conveniente. 

E.S-” En procesos arbitrales gozará de facultades suficientes para 

practicar todos los actos a que se refiere la Ley de Arbitraje y 

Mediación, tales como someter a arbitraje, sea de derecho o de 

conciencia, las controversias en las que pueda verse involucrada la 

Sociedad, suscribir el correspondiente convenio arbitral, renunetar al 
Ne en ” 

la suspgósis 
¿ me ER 

t 

arbitraje, conciliar y/o transigir y/o pedir 

  

    
    

        

      
  

    
        
      

        

     



  

  
  

    

          

  
    

  

institución arbitral organizadora, presentar el 

correspondiente y/o pactar las reglas a las que se someterá el proceso 

correspondiente y/o dispon 

establecido la institución organizadora, Ss 

ante el árbitro o tribunal arbitral la pretensión de la 

ofreciendo las pruebas pertinentes, contestar las alegaciones de la 

contraria y ofrecer todos 

estime necesarios, 

aclaración del laudo arbitral, 

o 

er la aplicación del reglamento que tenga ji: 

si fu 

los medios probatorios adicionales QUe 

solicitar la corrección y/o integración y/o 

presentar y/o desistirse de cualquiera 

de los 

ar 

recursos impugnatorios previstos en la Ley de Arbitraje y 

Mediación contra los laudos, 

fueran necesarios para la tramitación de los procesos, en general, 

celebrar actos de disposición de derechos sustantivos, sin reserva ni 

limitación a1guna.-Y, 

E.G6e"Tntervenir en toda clase de procesos penales, administrativos, o 

RR TS 

municipales, 

para la 

practicar todos 

registrales, cambiarios, arbitrales con las facultades A 

realización que sean necesarias 

audiencias, inspecciones, diligencias, 

a dichos procesos, incluyendo la disposición de derechos sustantivos 

de la sociedad, 

nombre de la sociedad, la cobranza de dinero, recabar notificaciones Y 

resoluciones, acceder a y 

cualquier otro tipo de gestiones ordinarias o extraordinarias; sea que 

tales procesos $e sigan ante el Poder Judicial, Ministerios, Gobiernos 

Regionales, Municipalidades Provinciales, Municipalidades Distritales, 

Banco Central del Ecuador, 

Fondos de Pensiones, 

Registros Públicos, Registro Fiscal de Ventas a Plazos y demás 

instituciones y entidades públicas, en el país y el extranjero. Sin 

perjuicio de las facultades referidas, el Gerente contará además con | 

Instituto 

la presentación de declaraciones juradas o no en 

revisar los 

Superintendencia 

Ecuatoriano 

gestiones y trámites inherentes 

expedientes, 

formulario de sumisión 'Jh-->- 

era el caso, presentar 

Sociedad, 

      

rg
 

los demás actos que Jh           
actos, 

” 

de todos los 

  

Y realizar 

    
de Administradoras de 

de Seguridad Social, " 

        
      
  

  

o . be 

  

es LN pos 
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las esguientes atribuciones adicionales:=-===========«oo.oonooono-o. 

E.4.1! En materia policial y penal podrá representar a la Sucursal 

y participar en toda clase de diligencias, investigaciones, 

eos inspecciones, aforos, interrogatorios, declaraciones preventivas, 

instructivas y preventivas; con facultades para presentar toda clase 

de denuncias y peticiones, acceder a y revisar el expediente, aportar 

pruebas, constituir a la sociedad en parte civil, transigir; 

interponer excepciones, Cuestiones previas, cuestiones prejudiciales, 

recursos impugnatorios y los demás medios de defensa permitidos por la     
E.4.2. En materia administrativa podrá representar a la Sucursal 

.” con las facultades aludidas en las leyes y reglamentos de 

Procedimientos Administrativos. 

E.7. A.5.7. Asumir la representación de la Compañía, especialmente en 

procedimientos laborales ante el Ministerio de Trabajo y ante el Poder 

Judicial, en todas las instancias, con todas las facultades necesarias       para el efecto. Asimismo, Serán de aplicación las facultades 

contenidas 7] el literal A.5.4 precedente en lo que resulte 

¿ pertinente.- 

E.8. Representar a la Sucursal en todos los procedimientos, juntas y 

ae a ca : : 
comités de cualquier clase que se sigan ante o con el Instituto 

Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la 

Propiedad Intelectual, enunciándose a modo de ejemplo, y sin carácter 

-. 

" limitativo, las siguientes facultades adicionales a las mencionadas en     
E.6.1. Registrar a nombre de la Sociedad (o Sucursal) patentes de 

invención, diseños industriales, modelos de utilidad, marcas de               
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actuaciones y gestiones relativos as dichos procedimlientos.--------=---- 

  
E.6.2. Solicitar la declaratoria de insolvencia de la Sucursal o : 

de sus deudores, intervenir en juntas de acreedores, convenir la” 

" 5 
reestructuración O liquidación, así como solicitar la quiebra; . 

intervenir en comités de liquidación o administración; además de todas 

las atribuciones relacionadas con dichos procedimientos. ---=-=-=-=-=---   E.6.3. Interponer acciones, denuncias, contestarlas e intervenir l 

  

en procedimientos, investigaciones e inspecciones relativos a la 

violación de derechos de propiedad industrial, indemnizatorias, actos 

de competencia desleal en su más amplia acepción, publicidad, Fa 

prácticas restrictivas o que distorsionen la libre competencia, 

prácticas monopólicas o de abuso de posición dominante en el mercado, 

dumping O subsidios, protección al consumidor, libre comercio y 

restricciones para-arancelarias; con facultades para solicitar todo ES 

tipo de medidas cautelares y Ofrecer contracautelas, interponer toda a 

    

clase de medios impugnatorios, e intervenir en inspecciones y en       diligencias investigatorias y de cualquier otra clase. Morro -- e... 

E.9.' Las facultades del presente numeral podrán ser delegadas a. la 0 

  

persona o personas que el apoderado estime conveniente, === =-=.--- 

5.10. En materia tributaria y aduanera podrá representar a la Sucursal SN 

ante la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria, 

Superintendencia Nacional de Administración de Aduanas y en general A 

ante cualquier órgano administrador O recaudador de tributos, así como . 

ante el Tribunal Fiscal, interveniendo en procedimientos contenciosos, 2 

no contenciosos y de cobranza coactiva, con facultades para presentar 

declaraciones O interponer reclamaciones, oposiciones, recursos de. 

reconsideración, apelación, queja, revisión y demás medios 

impugnatorios; pudiendo plantear oposiciones, compensaciones, deducir 

prescripción; así como solicitar'el aplazamiento y/o fraccionamiento 

de la deuda tributaria o aduanera, «y acogerse por ella a beneficios o A     
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Tributario."-- 

amistias; y demás atribuciones ordinarias O extraordinarias, 

incluyendo AN en el artículo veintitrés (23) del Código 

El contenido 7 mencionado documento se transcribe en copia de este 

Instrumento. - Leída como le fue al compareciente esta Escritura en 

presencia de las testigos instrumentales, señoras CHARLIE  BROCE 

GonzÁLEzZ,V con cédula de identidad personal número Siete-Setecientos     dos-Mil siete (7-702-1007) e IVONNE ARIZA,” con cédula de identidad 

personal número Ocho-Cuatrocientos setenta y nueve-Quinientos noventa 

Y cuatro (8-4729-594), mayores de edad, vecinas de esta ciudad, a 

quienes conozco y son hábiles para el cargo, la encontraron todos 

conforme, le ¡impartieron su aprobación y la fir án todos para 

constancia, por ante mí, el Notario que doy fe. Da ESCRIPURA 

LLEVA El NUMERO CINCO MIL DOSCIENTOS, OCHENTA Y DOS--=+-=-== (5282) 7 

YA 
Y) 

e pora AURELIO GALINDO /(Y/- CHARLIE BROCE GONZÁLEZ - 

Licenciado BORIS BARRIOS GONZÁLEZ, Notario Público Primero. 

e la Sesión de la Junta Directiva de Syngenta Crop Protection 

---- El día 3 de marzo de de 2005 sl cp una sesión de la 

Junta Directiva de “Syngenta Crop Protection S.A. Yen las oficinas de la 

sociedad localizadas en elí Edifico Evergreen, Calle 78 Este, Panamá,   Ulrich Sauter -- Gabriel A. 
= 

República de Panamá. --+ Presentes: 

  

Galindo ---- El Sr. Robert Weltevreden, miembro de la Junta Directiva, 

estuvo ausente de la sesión y fue representado por el Sr. Virich_ 

en su favor, Qque fue circulado entre los Sauter mediante oder 

presentes. =--- Aé vista de que todos los miembros de la Junta 

Directiva estuvieron presentes O debidamente representados, se obtuvo 

quórum y se renunció a la convocatoria. -==--- Ulrich Sauter, Presidente       QlEr—_ A AAXKÁÓ 

de la sociedad, actuó como Presidente de la lc 
PEOQÓEIA<xHH AS A 

  

  Galindo, Secretario de la sociedad, actuó como E se 

    

   



  
  

favor 

  

An la sociedad en Ecuador, para representar a la sociedad en Ecuador. A4-- > 
a . 

ae - A moción presentada y secundada, se resolvió lo siguiente: p----' 
   

0 A esta sociedad otorgue poder favor del Sr. José Antonio “. 

G A Ysambert, erente y Representante Legal de la sociedad en Ecuador, o, 

   
e A.6. Establecer con arreglo a la Ley de Compañías del Ecuador una 

Sucursal de Syngenta Crop Protection S.A. en ese país, que tendrá la 

   

    

   
   

   

   
    
      

  

   

   
          

   

    

   

   
    

denominación de "“Syngenta Crop Protection S.A., Sucursal Ecuador”, 

pudiendo utilizar la denominación abreviada de  "Syngenta Crop o 

Protection” y un capital asignado de US$ 2.000 (dos mil dólares) .----- A 

A.7. Ejecutar los acuerdos de la Junta Directiva y de la Junta General a, 
? 

/ 

de Accionistas de Syngenta Crop Protection S.A. fe Lo 

  

A.8. Supervisar el desempeño de la Sucursal así como los eventos | ?: ou 

externos relevantes y mantener informado [al directorio / a la junta 

directiva] de Syngenta Crop Protection S.A. .coorrrorrrrrnn nooo. 

A.9. Suscribir la correspondencia externa nacional e internacional de 

  

la Sucursal relacionada a sus funciones. o roer ON   
A.10. Suscribir todo típo de WAN y escrituras públicas de acuerdo a 

las facultades contractuales. porten. 

F. Facultades Laborales: HA oro Ca 
- 2% A A pe es 

mo 

B.12, Contratar los empleados que considere necesarios en el Ecuador, . 

  

en nombre de la Sucursal... 

B.13. Ascender, suspender y despedir al personal bajo su cargo en el 5%   
ECUAOL 

B.14. Aprobar aumento de salarios a nivel individual, así como otras 

  

modificaciones respecto de los términos del contrato de trabajo de los o A 

empleados que perciban una retribución anual que no exceda el límite a             
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Mí Sin 
fijado por [el direutorio / la junta directiva] de Syngenta Crop 

Protection S.A. Para el aumento de salarios de los empleados cuya 

. no. - . . + . z 

retribución anual exceda el límite aludido se requerirá la 

autorización previa de [el directorio / la junta directiva] de 

Syngenta Crop Protection S.A. 

B.15. Amonestar por escrito y verbalmente al personal bajo su cargo.--- 

B.16. Aceptar las renuncias del personal de la Sucursal, así como 

disponer el pago de beneficios sociales, indemnizaciones, vacaciones 

truncas y demás compensaciones laborales al personal despedido o 

renunciante, según sea el caso. 

B.17. Negociar con los representantes de los trabajadores, con la 

obligación de mantener informado [al directorio / a la junta 

directiva] de Syngenta Crop Protection S.A. 

B.18. Otorgar préstamos al personal bajo su gargo.---==-=======o=-==----- 

B.19. Otorgar asignaciones por movilidad. 

B.20. Otorgar adelanto de sueldos y salarios.--=-==oo rn -- 

B.21. Otorgar licencias con goce de VA 

B.22. Otorgar licencias sin pa 

G. Facultades Contractuales:- 

Siempre que se encuentren relacionadas con las operaciones propias de 

la Sucursal podrán negociar, suscribir, modificar, resolver O 

rescindir, ceder la posición contractual, celebrar contratos 

preparatorios (contratos de opción simple, opción recíproca y 

compromiso de contratar) pactar cláusulas compromisorias o cláusulas 

arbitrales, respecto de cada uno de los contratos que se detallan a 

continuaciór. 

C.44. Participar en representación de la Sucursal en toda clase de 

i cio licitaciones y concursos de méritos que sean convocados PES MD 

entidad u organismo público o privado, pudiendo al credo” PEN 

ENTA 
propuestas económicas y en general cualquier tipo de esclibzo, Í 

  
  

  

       
  

   

 



    

  

o z asistir a toda clase de actos. 

o C.45. Trabajo a plazo indeterminado. 

0.46. Trabajo a plazo fijo en todas las modalidades permitidas- ||... 

legalmente. no nn 

o C.47. Prenda.     C.48. Anticresis. 

C.49. Hipoteca.   

  

N . C.50. Endoso de documentos de embarque. rn lc 
Po 

C.51. Cesión de derechos. ¡o 

  

E A C.52. Cesión de posición contractual. o 

  

OS C.53. Contrato preparatorio de opción simple de bienes muebles e |   
a inmuebles.     

a C.54. Contrato preparatorio de opción recíproca de bienes muebles e 

  

inmuebles. += co cto 

  

C.55. Contrato preparatorio de compromiso de contratar 

   

   

   
   
   

  

   
   
   
   

   

   
   

   
    

   

C.56. Contrato en favor de terceros.     
C.57. Contrato por persona a nombrar. : 

C.58. Compra y venta de bienes muebles, quedando facultados para 

  

otorgar recibos y cancelaciones.   C.59. Compra y venta de bienes inmuebles, previa autorización [del 

directorio / de la junta directiva] de Syngenta Crop Protection S.A.;   
obtenida ésta, podrán ser ejecutados directamente, sin necesidad de 

apoderamiento ni registros especiales, quedando también facultados   

  

para otorgar recibos y cancelaciones.------ 

o C.60. Permuta de bienes muebles, quedando facultado para otorgar 

recibos y cancelaciones.     
  

o C,61. Permuta de bienes inmuebles, previa autorización [del directorio 

  

/ de la junta directiva] de Syngenta Crop Protection S.A.; obtenida 

ésta, podrán ser ejecutados” directamente, sin necesidad de   apoderamiento ni- registros especiales, quedando también facultados         
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para otorgar recibos y cancelaciones ooo oro ooo=---- 

C.62. Suministro de bienes muebles. --====-===- nooo 

    

C.63. Suministro de bienes inmuebles, previa? autorización [del 

directorio / de la junta directiva] de Syngenta Crop Protection S.A. ; 

obtenida ésta, podrán ser ejecutados directamente, sin necesidad de 

apoderamiento ni registros especiales. -- , 

C.64. Suministro de bienes muebles. - === --.-- 

C.65. Dar y tomar en arrendamiento bienes muebles e inmuebles.------=--- 

CL66. HOBPedaje. 

CIT LOMO LO. 

C.68. Contrato de locación de Servicios. on .-- : 

CLED. MAMA LO. 

C.70. Depósito, exceptuando el depósito bancario. +======== c++ --- 

C.71. Secuestro.-=-- Ln. A 

C.72. Convenio acoitcar. y, LI 

C.73. Compra, venta y operaciones de spot y a futuro, de acciones, 

honos, monedas, títulos valores, facturas, opciones e instrumentos 

financieros en general. 

C.74. Fianza, fianza solidaria y aval para garantizar obligaciones 

contraidas por terceros con entidades bancarias y financieras o con e 

cualquier Otra empresa. 

COUTO. ALTANMES 

C.76. Crédito en cuenta corriente, avance O SObregiro. === =--=---- 

C.77, Crédito documentario en general, descuentos de documentos y 

cartas de crédito en especial. -- 

C.78. Comisión mercantil. o 

CTO, BRQUIO ! 

C.BO, TUANSPOrte. ooo RE EI 

   £. ab 

C.81. Publicidad, de acuerdo a los límites establecigfgo” PA       En 

presupuesto anual de la sociedad.-=-2- 2 + ono -- 19--- 
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. D.22. Obtener del banco gírado la constancia de no conformidad para el 

" pago, así como protestar y cobrar cheques o cualquier otra orden de     

y retro-arrendamiento Financiero C.B82. Arrendamiento 

bienes muebles e inmuebles, en todas sus modalidades. --=-==-=-=-=---- _ 
* 

C.83. Contratos de licencia relativos a derechos de propiedad 

intelectual o industrial, en particular sobre patentes de invención, 

diseños industriales, modelos de utilidad, marcas de productos y de 

servicios, nombres comerciales, lemas y/o derechos de autor .---==----- 

C.84. Asumir el pago de créditos y préstamos concedidos a terceros E) 

entidades bancarias financieras y de seguros. 

C.85. Otorgar préstamos y créditos a terceras personas, en particular a” 

clientes de Syngenta Crop Protection S.A. 

C.86. Cualquier otro contaran nombrado y que sea necesario para el 

ejercicio de sus funciones. --    

  

H. Facultades Bancarias: -+) 

D.15. Abrir todo tipo de cuentas y depósitos en Instituciones Bancarias 

y Financieras establecidas en el Ecuador. 

D.16. Ingresar fondos en Instituciones Bancarias y Financieras. 

D.17. Contratar depósitos bancarios bajo cualesquiera da las | 

modalidades y monedas permitidas por la legislación peruana. 

D.18. Retirar fondos de Instituciones Bancarias y Financieras. 

D.19., Girar, emitir, endosar, descontar, aceptar, avalar, renovar, 

afianzar, cobrar y dar en garantía, letras, pagarés, vales y, en- 

general cualquier documentación crediticia. oo o=oooooonrnornon.o.-- 

D.20. Protestar por falta de aceptación o a su vencimiento letras, 

pagarés, vales y demás títulos valores girados o emitidos en favor de 

la sociedad. 

D.21. Girar y endosar cheques y Cualquier otra orden de pago.=---======--           
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D.25. Solicitar la apertura de cartas de crédito. 

- |” D.26. Solicitar cartas fianza, fianzas y fianzas solidarías para 
+ 

garantizar operaciones propias de la Sucursal. 

*  |f D.27. Ejecutar y cobrar cartas de Crédito.--===-===-===or ooo o-=---- 

D.28. Ejecutar cartas fianza. -fé--========== > error. -- 

I. Facultades de Representación: ¿7 Sr 

E.11. Representar a la Sociedad ante todo tipo de entidades públicas o 

pr. privadas, entendiéndose por tales, entre otras a las autoridades 

judiciales, administrativas, laborales, municipales, políticas OU 

policiales, en cualquíer lugar del país o del extranjero, sin 

necesidad de poderes específicos para tales actos. -=oo= or --- 

N E.12. Representar a la sociedad en toda clase de licitaciones O 

7 concursos de méritos convocados por cualquier organismo público oO 

privado, pudiendo presentar toda la documentación requerida en dichos 

procesos. -//- E 

E.13. Representar a la Sociedad ante las empresas de las cuales sea o, 

accionista, socio, gerente oO mandatario, especialmente en Juntas 

Generales con todas las facultades reconocidas a los accionistas oO 

an socios, según corresponda. 

E.14. Representar a la Sucursal en toda Clase de procedimientos 

judiciales contenciosos, no contenciosos, de prueba anticipada, 

especiales, y demás, inclusive en procesos cautelares y de ejecución, 

y ante cualquier órgano jurisdiccional o de control y especialmente 

.- las de disponer de derechos sustantivos, demandar, reconvenir, 

contestar demandas y Yeconvenciones, proponer y contestar excepciones 
A a tao 

y defensas previas, efectuar ofrecimientos de pago y consignaciones u o 

oponerse a ellas, solicitar la acumulación subjetiva u objetiva sea en 

  forma originaria o sucesiva o contradecirla, cuestionar o 8 o ja 

ES!          
  

    
        
 



e
 

  

    

          

              
    

    

    

clase de magistrados y Órganos duxiliares, prestar declaración de 

parte oO testimonial, reconocer y desconocer documentos, exhibir 

documentos, 

cotejos u observarlos, prestar y presentar declaraciones de cualquier 

naturaleza, deferir al del contrario, solicitar todo tipo de 

inspecciones judiciales; impugnar y tachar documentos y testigos, 

oponerse a la declaración de parte, a la exhibición, pericias e 

inspección judicial; intervenir en toda clase inspecciones y 

audiencias, en especial las audiencias de saneamiento, de pruebas, 

conciliación y en general cualquier audiencia judicial, conciliar, 

allanarse a la pretensión, reconocer la demanda, transigir judicial o 

extrajudicialmente, solicitar o acordar la interrupción o suspensión 

de un acto procesal o del proceso, desistirse del proceso, de la 

pretensión y del Acto procesal, someter a arbitraje las pretensiones 

controvertidas; solicitar la aclaración Y corrección de las 

resoluciones, interponer y gestionar toda clase de quejas, medios 

impugnatorios y recursos, incluyendo la casación y la casación por 

salto, solicitar la nulidad de la cosa juzgada fraudulenta; así cemo 

las facultades de solicitar, obtener, tramitar, ejecutar y variar toda 

clase de medidas cautelares, inclusive innovativas y de no innovar y 

cualquier medida anticipada, otorgar cualquier tipo y modalidad da 

contracautela (inclusive caución  juratoria) nombrar Órganos de 
L 

auxilio judicial, actuar en remates y adjudicar para la Sucursal los 

bienes rematados inclusive en pago de los créditos e indemizaciones 

debidos u ordenados en favor de ella; hacer intervenir a la Sucursal 

en un proceso respecto del cual era originalmente un tercero, sea como 

intervención coadyuvante, litisconsorcial, excluyente principal, 

ofrecer O presentar todo tipo de pruebas, pericias y. 

      

  

      excluyente de propiedad o de derecho preferente, o como sucesora   procesal, y de otro lado solicitar el emplazamiento de un tercero para 

asegurar una pretensión futura o*+a manera de denuncia civil o de ||. 
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o E llamamiento  posesorio; 3/a presente descripción meramente [| 

enunciativa y no limitativa. “La representación se entiende otorgada 

para todo el proceso, incluso para la ejecución+de la sentencia y el 

cobro de costas y costos, legitimando al apoderado para su 

intervención en el proceso y realización de todos los actos del mismo, 

inclusive los no comprendidos literalmente en el enunciado. Las : 

facultades comprendidas en este numeral podrán ser delegadas a la o 

persona O personas que el Gerente estime conveniente. AN 

E.15. En procesos arbitrales gozará de facultades suficientes para 

ee practicar todos los actos a que se refiere la Ley de Arbitraje y e 

Mediación, tales como someter a arbitraje, sea de derecho o de 

conciencia, las controversias en las que pueda verse involucrada la A 

Sociedad, suscribir el correspondiente convenio arbitral, renunciar al 3 

pedir la  suspención ' y/o arbitraje, conciliar y/o transigir y/o 

Y 

desistirse del proceso arbitral, YA al árbitro o árbitros y/o 

institución arbitral organizadora, lfpresentar el formulario de sumisión 

correspondiente y/o pactar las reglas a las que se someterá el proceso 

correspondiente y/o disponer la aplicación del reglamento que tenga 

establecido la institución organizadora, sli fuera el caso, presentar 

ante el árbitro o tribunal arbitral la pretensión de la Sociedad, 

  

ofreciendo las pruebas pertinentes, contestar las alegaciones de la 

  

contraria y ofrecer todos los medios probatorios adicionales que 

estime necesarios, solicitar la corrección y/o integración y/o A 

  

aclaración del laudo arbitral, presentar y/o desistirse de cualquiera 

de los recursos impugnatorios previstos en la Ley de Arbitraje y 

Mediación contra los laudos, practicar todos los demás actos que e 

fueran necesarios para la tramitación de los procesos, en general, Cs 

celebrar actos de disposición de derechos sustantivos, sin reserva ni       
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municipales, registrales, cambiarios, arbitrales con las facultades 
> 

que «sean necesarias para la realización de todos los actos, 

audiencias, inspecciones, diligencias, gestiones y trámites inherentes 

a dichos procesos, incluyendo la disposición de derechos sustantivos 

de la sociedad, la presentación de declaraciones juradas o no en 

nombre de la sociedad, la cobranza de dinero, recabar notificaciones y 

resoluciones, acceder a y revisar los expedientes, y realizar 

cualquier otro tipo de gestiones ordinarias o extraordinarias; sea que 

tales procesos se sigan ante el Poder Judicial, Ministerios, Gobiernos 

Municipalidades Distritales, Regionales, Municipalidades Provinciales, 

Banco Central del Ecuador, Superintendencia de Administradoras de 

Fondos de Pensiones, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 

Registros Públicos, Registro Fiscal de Ventas a Plazos y demás 

instituciones y entidades públicas, en el país y el extranjero. Sin 

£ 2 z y, Z z 

perjuício de las facultades referidas, el/Cerente contará además con 

las siguientes atribuciones adicionales:- 

E.4.3. En materia policial y penal podrá representar a la Sucursal 

Yy participar en toda clase de diligencias, investigaciones, 

inspecciones, aforos, interrogatorios, declaraciones preventivas, 

instructivas y preventivas; con facultades para presentar toda clase 

de denuncias y peticiones, acceder a y revisar el expediente, aportar 

pruebas, constituir a la sociedad en parte civil, transigir; 

interponer excepciones, cuestiones previas, cuestiones prejudiciales, 

recursos impugnatorios y los demás medios de defensa permitidos por la 

LY Sn 

E.4.4. 7 En materia administrativa podrá representar a la Sucursal 

con las facultades aludidas en las leyes y  xeglamentos de 

Procedimientos Administrativos. cocotero 
7 o 

¿ . . oz a. E.17.A.5.7. Asumir la representación de la Compañía, especialmente en 

procedimientos laborales ante el Ministerio de Trabajo y ante el Poder 
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Judicial, en todas las instancias, con todas las facultades necesarias 

" para el efecto. Asimismo, serán de aplicación las facultades 

contenidas en el literal A.5.4 precedente ¿en lo que resulte 

eos pertinente. ) 

E.18. Representar a la Sucursal en todos los procedimientos, juntas y 

comités de cualquier clase que se sigan ante o con el Instituto   Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la 

Propiedad Intelectual, enunciándose a modo de ejemplo, y sin carácter 

limitativo, las siguientes facultades adicionales a las mencionadas en 

  E.6.4. Registrar a nombre de la Sociedad (o Sucursal) patentes de 

invención, diseños industriales, modelos de utilidad, marcas de 
SN 7 : 

7 productos y de servicios, nombres comerciales, lemas y/o derechos de ( 

autor, y otros elementos de la propiedad industrial e intelectual; así , 

como oponerse a solicitudes de terceros, y realizar todo tipo de a 

actuaciones y gestiones relativos a dichos procedimientos. - o 
a Ñ A, . 

o E.6.5. Solicitar la declaratoria de insolvencia de la Sucursal o o 

A 
de sus deudores, intervenir en juntas de acreedores, convenir la : : 

  

A reestructuración O liquidación, así como solicitar la quiebra; 

“intervenir en comités de liquidación o administración; además de todas 

las atribuciones relacionadas con dichos procedimientos. 

E.6.6. interponer acciones, denuncias, contestarlas e intervenir             en procedimientos, ¡investigaciones e inspecciones relativos a la 

violación de derechos de propiedad industrial, indemnizatorias, actos 

de competencia desleal en su más amplia acepción, publicidad, 

prácticas restrictivas o que distorsionen la libre competencia,             prácticas monopólicas o de abuso de posición dominante en el mercado, 

subsidios, protección al consumidor, libre comercio y 

  

dumping O 
    

    

     

  

        restricciones para-arancelarias; con facultades para sona tb, - 

     
tipo de medidas cautelares y ofrecer contracautelas,     
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clase de medios impugnatorios, € intervenir en inspecciones y en 

diligencias investigatorias y de cualquier otra clase 

E.19. Las facultades del presente numeral podrán ser delegadas a la. 

persona O personas que el apoderado estime conveniente. 

E.20. En materia tributaria y aduanera podrá representar a la Sucursal 

ante la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria, 

Superintendencia Nacional de Administración de Aduanas y en general 

ante cualquier órgano administrador O recaudador de tributos, así como 

ante el Tribunal Fiscal, interveniendo en procedimientos contenciosos, 

no contenciosos y de cobranza coactiva, con facultades para presentar 

recursos de declaraciones Oo interponer reclamaciones, Oposiciones, 

reconsideración, apelación, queja, revisión Y demás medios 

impugnatorios; púdiendo plantear oposiciones, Compensaciones, deducir 

prescripción; lásí como solicitar el aplazamiento y/o fraccionamiento 

de la deuda tributaria o aduanera, y acogerse por ella a beneficios O 

amistías; y demás atribuciones ordinarias O extraordinarias, 

incluyendo las contenidas en el artículo 23 del Código Tributario.'"W-- 

"Resuelto: Que cualquier del Presidente y el Secretario de la 

sociedad sean, “como en efecto por el presente medio lo son, para 

comparecer ante notario público y hacer lo necesario con el objeto de 

No habiendo mas que discutir se clausuró la sesión. 

(Fdo.) Ulrich Sauter -- presidente--4- 

(Fdo.) Gabriel A. Galindo -- secretario y Ln e 

sello y firmo, en la Concuerda con su original esta copia que expido, 

ciudad de Panamá, República de Panamá, a los ocho (8) días del mes de 

marzo del 

         mo 
úbiico Primezo 

az) Circuito de Panamá KZ 
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El infrascrito funcionario de 
Legalizaciones del Ministerio de 

Relaciones Exteriores debidamente autorizado 
para este acto : 

CERTIFICA: 

Que la firma que antecede y que dice: 

———————BORIS-BARRIOS-—CONZALEZ-——— 

es auténtica del funcionario que el día 8 

de MARZO año 2005 

ejercía el cargo de__ NOTARTO. PUBLICO PRIMERO 

DEL CIRCUITO DE PANAMA 

Panamá 10 ___d - año_20056. 

No.31125 Autenticación NÑN”. __409B__ GR 

  

    Firma del funcionario 

De AUTENTICACION, 
Y LEGALIZACION 

NISTERIJO DK RELACIONES 
EXTERIONES 

Este Ministerio no asume responsabilidad en cuanto al contenido 

del documento. 
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" CONS ULADO GENERAL DEL ECUADO 
E EN PANAMA z 

  

  Presentada para autenticar la firma que antecede, 
El suscrito certifica que es auténtica, siendo la que usa en 

Todas sus actuaciones el (la) señor (a) »   
Cs Lic. ERNESTO LOZANO LOPEZ. 

o Jefe de Autenticación y Legalización 
Ministerio de Relaciones Exteriores       

Partida Arancelaria N* 15.7 

Derechos recaudados U$$ 50.00   
Panamá, 1| de O3 del 2005 

SEPA 7 
            

  
        Ura, Pepa Bonrgeat E o 

CONSUL DE ECUADOR : 

(La presente Autenticación no se refiere al contenido Y 
del presente documento, sobre cuyo texto no asume 

e | - 

  responsabilidad alguna este Consulado).   
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Mil 

Carrera Proaño, en esta fecha y en 13) fojas útiles protocolizo en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésimo Cuarta del 

Cantón Quito a mi cargo, el Poder que otorga la Sociedad Anónima 

SYNGENTA CROP. PROTECTION S.A. a favor -de JOSE 

ANTONIO YSAMBERT.-Quito, veintiocho de marzo del año dos 

mil cinco.- (FIRMADO) DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIESO 

CUEVA..- NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTON ..- 

QUITO. - 

Se protocolizó ante mí y en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a “ 

veintiocho de marzo del dos mil cinco.- _ 

DA Qe S is . . 

4 
Dz Erin > 

Dr. Sebactión e MAN EE A 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
2 

A 

QUITO 
y 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

y ; 
+ 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

Ne 05-G-DIC-0003143, dictada el 25 de Mayo del 
2.005, por el Intendente de Compañías de 

Guayaquil[E); y, por documentos debidamente 
Protocolizados, queda inscrito el presente Poder General 

que otorga la compañia SYNGENTA  CROP 
PROTECTION S.A., a favor del señor JOSE ANTONIO 

YSAMBERT PATIÑO, de fojas 51.003 a 51.031, número 
9.754 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 
18.144 del Repertorio.- 2.- Certifico: Que con fecha de 

hoy, he archivado una copia auténtica de esta 
Protocolización.-3.-Certifico: Que con fecha de hoy, se 

tomo nota de la Protocolización antes mencionada a fojas 
17.435 y 100.926 del Registro Mercantil del 2.001, al 

margen de las inscripciones respectivas.- 4.-Certifico: 
Que con fecha de hoy y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 33 del código de comercio, se ha fijado y se 

mantendrá fijo en la sala de este despacho de acuerdo 

con la ley, bajo el número 264 un extracto de la presente 

escritura pública.- Guayaquil, treinta de Mayo del dos 
mil cinco.- AM 

buotis lO. 
CEDEÑO CELLAN 

NTON GUAYAQUIL 
LLEGADA 

   

      

  

Voior pagado por este trabajo 
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[E   ORDEN: 166627 

LEGAL: LANNER COBEÑA 
AMANUENSE: MERCEDES CAICEDO 
COMPUTO: MERCEDES CAÍCEDO 
ANOTACION/RAZON: ANGEL NEIRA B, 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS mu 

RESOLUCION No. 05-G-pic- 003143 

OTTON MORAN RAMIREZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL (E) 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la protocolización de los documentos 
otorgados en nación extranjera, referentes a la solicitud de calificación de Poder General que confiere la compañía 
extranjera SY/NGENTA CROP PROTECTION S. A., afavor del señor José Antonio Ysambert Patiño de nacionalidad 
venezolana, otorgada el 28 de marzo de 2005, ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito ; 

QUE el doctor Milton Carrera Proaño, ha comparecido a este despacho, solicitando la aprobación de la 
calificación del Poder General, que la misma compañía confiere a favor del señor José Antonio Ysambert Patiño, 
de nacionalidad venezolana; 

QUE la documentación presentada se encuentra autenticada de acuerdo can lo previsto en el Artículo 194 
del Código de Procedimiento Civil, con las certificaciones Consulares respectivas; 

QUE el Departarnento Juridico de Compañias, ha emitido informe favorable No. SC-G-1J-05-735 de 20 de 
mayc 2005; 

un ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante 
Resoluciones Nos. ADM-03086 de 26 de marzo de 2003, ADM-03172 de 14 de mayo de 2003; y, ADM- 05047 de 29 
de marzo de 2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficiente para sus efectos en el Ecuador, el Poder General que 
confiere la compañía extranjera SYNGENTA CROP PROTECTION S.A.. a favor del señor José Antonio Ysambert 
Patiño de nacionalidad venezolana, en los términos constantes en la protocolización de documentos otorgada el 
28 de marzo de 2005 ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 419 de la Ley de Compañías. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba el Poder 
General junto con esta Resolución, b) tome nota de estos documentos al margen de la inscripción del Permiso para 
operar en el Ecuador, concedido a la compañía extranjera 3YNGENTA CROP PROTECTION S. A., del 28 de 
febrero de 2001. Se sentará razón de estas anotaciones. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el texto integro de la calificación de Poder General a favor del 

señor José Antonio Ysambert Patiño, junto con esta Resolución, se publiquen, por una vez, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en Guayaquil. , 

  

    
    

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de ñígs en Guayaquil, a 

DE 

EFCÍWML 
Cynthía 
Exp. No. 103596 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

LA PROTOCOUZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS RELATIVOS ALA CALIFICACIÓN 

DE PODER GENERAL QUE CONFERE LA COMPAÑI RANERA DEN NOMINADA ENGENTA 

EROP PROTECTIÓN S.A. A FAVOR DEL SEÑOR ose ANTONIO YSAMBERT PA 

- > PROTECTON $.A. ma sociedad de 
” DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD Y DOMICILIO DE e Haraizo ETA | Eror es ul e 

id panameña, cuya de esla ciudad de Panamá, Ri más 

RADO. El Apode ni dela an xwanjera denominada SYNGENTA CROP PROTECTIONS.A,, es el 

Eolo Ate % : qe ee idad venerclaca El Pod Ss oral consta de la prosocoleación de documentos otorgada el 

nte el ia Vigésimo Cuarto 
Ah do £ alticado de suficiente pa sus efectos en el Ecuad 

CEM cÓN des a uan uayaQ den cado, onánidara ón Ra . mediante Resolución Na. DF-G-DIC- 0003143 el 25 MAYO 7005 

¿TEXTO DEIA SOLUCIÓN REFERENTE A LA NS DE PODER CENERA£.- (Copsar el texto íntegro del Poder Genetal y la 

a E qna las ceruficaciónes de haberse + cumplida la ordenado en dicha Resolución) 

OTTÓN MORÁN RAMÍREZ 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL (E) 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
RESOLUCIÓN No, 0S-G-DIC- 0003143 

OTIÓN MORÁN RAMÍREZ 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL (E) 

CONSIDERANDO: 

por el señor 

que s documentos otorgados en nación extranjera, referentes 
ta cid ¡de an e ode encia que ole E compañía extranjesa SYINCENTA or PROTECTION SA, a lavor del señor 
a Amonio Ysamberi Pauña de nacionalidad venezolana, otorgada el 28 de marzo de 2005, ante el Natario Vigésimo Cuarto del camón 

BES el dactor Milton Carrera Proaño, ha comparecido a este despacho, da, dema la a aprabación de la calificación del Poder General, que 
fi di josé Antonia Ys en Pal [e nach idad vee ana; 

JUL la de A roca ateos emo es tArículo 194 del Código de Procedimiento Cil, 

  

an las cermtaciones ere respectivas 
que e Departamento Jurídico de Compañías. ha emitido informe favorable No. 5CX+-1105-735 de 20 de mayo de 200: 

else tnpañías mediante Resoluciones Nos, ADM 01006 de 26 de marzo 
de 200), ADMD3177 de 14 de mayo de 00%, Y ADM+-05047 de 29 de arroz 05, 

RÉSUCLVE 
ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficiente para 5u3 efectos en el Ecuador, el Poder General que confiere h compañía extranjera 
¡YNGENTA CROF PROTECTION SA... a favor del señor josé Antonio Ysambert entos 
a ta 4 peptncolización de documentos otorgada el 28 de marzo de 2005 ¿me e Notario Vigésimo Cuatto del cantón Quito, de conformidad 

dispuesto en el artículo 4 EN de la Ley de Compañías , 
SUCUS O SEGUNDO «DISPONE ' del ón Q se iba el Poder E 
1) to 2 de estos documentos “3 margen de la Iascoprión del Persa para operar en el Ecuador, dd ata ada extranjera 
NECENTA CRor PEOFECTION SA, 28 de febrero de 2001. Se sentará razón de estas anotacio: 
ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER que el texto íntegro de la cahficación de Podes General a favor del señor josé ADtonio Ysambert Patiño, 
unto Con esta Resolución, se Pubhquen, por una vel, en uno de los periódicos de mayor cuculación ea Guayaqui. 

iHUDO, vuelva etexpedien 
TOMUNIQUESE.- DADA y tomada en ta lotendencia de Compañías de Guayaquil, a 25 MAYO 2005 

OTTÓN MORÁN RAMÍRE 
INTENDENTE DE COMPAÑ: no bt UAYAQUIL 10) 

Exp. No. 1435 

'SCRITURA PUBLICA NUMERO CINCO Mil DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS-15282) MEDIANTE LA CUAL LA SOCIEDAD ANÓNIMA 
NOIA SYNCENTA or PROTECTION 5 A., OTORGA PODER EN FAVOR OE JOSÉ ANTOMIO YSAMBERT PARA REPRESENTAR 

MASÓOCIEDAD EN ECUADE armá, 3 de 2005. 
dia dad de Panamá, al de ta República y cabecera del cucuro notarial del mismo comer a los ocho (8) días del mes de marzo de 
los cn gasa A 20051, an te su, Licenciado BORIS BARRIOS GONZALEZ, Natario Público Primero del Circuno de Panamá, con cédula de 

Ocho-Doscientos doce-+til setecientos veintidós (8-212-1722), comosració personalmente el señor GABRIEL 
ALO > LINDO. ón, inayoc de edad, abogado, carado, con oficinas en el Edificio Plaz, 2000, Calle cincuenta (501, Piso dieciséis (16), 

de esa riudad. ton cédula de idenudad perso cn nimera Ocho-Cienta Lota y se y Tresqentos noventa y dos (8-136-192), a quien conozco 
rersonalmente tl señor CABRIEL AURELIO CA. NODO comparece en ese acto a hombre y teprerentaci ha sociedad anónima 
¡YNGEN TA COP! PROTE Chon SA. sociedad conmada y sustente de contermidad con las leyes dela República de Panaená, de la cual. es 

  

  

C.20 Suminssiros de uenes anmuebles, previa autorización [del dicectano ' de la junta direcin a] de Sengenta Crop Protection S.A; 1 
esta, podran ser ejecutados directamente, un necerdad de apodre3rmento mu registros espectales 
(2) Summnntros de bienes muebles 
CA. Dar y tomar en arrendamiento penes muebles «nmuebles. 
C 23 Hospedaje 
(24 Comodato 
€25 Comraro. de locación de servicios, 
€ 26, Marud: 
cz Depto, no eldepóuto bancara, 
C-28. Secuenro. 
219 Convera Arbaral 
C.30 Compra, venúl “ “operaciones de spot y a futuro, de acciones, bonos, monedas, titulos valores, facturas, opciones e lnstrur 
financieros en general 
C€C31 Franza, fora solidaria y aval para garantizar obhgaciones contrardas por terceras con enudades bancarias y financiar o amos 
ona empresa 
2.32. Warranis. 
C33 Credito en cuenta Corpenie, avance 0 sObregrro. 
234. Credno documentado en general, descuentos de documentos y cartas de crédito en especial. 7 
€ 35. Comisión merca 

sy Transpone A  * 
C38, Publicidad, de acuerdo alos límites establecidos por el presupuesto anual de la sociedad. 
(39. Arrendamiento Financiera y setrorarendamiento financiero de bienes muebles e insrivebles, en todas sus médatdadas. 
C.40, Contratos de licencia celacivos 3 derechos de propiedad intelectual o industrial, en parucular sobre patentes de  dovención, die 
industriales, modelos de utilidad, marcas oia y de servicios, 'es comerciales, lemas y/o derechos de 
C.31, Asurmur el pago de créditos y prestamos concedidos a terceros por entida, 
(42. Otorgar préstamos y créditos a resceras personas, za particulas a clientes de Syngenta Crop Protecuon 5 
C 43. Cualquier otro contrato ná nombrado y que sea necesana para el ejercicio de sus juncione: 
D. Facultades Bancarias: 

la tipo de cuentas y depónios en instituciones Bancarias y Financieras establecidas en el Ecuador. 
D.2 ingresas fondos en instituciones Bancarias y Financieras. 
D3. ena aspósitos bancarios bajo cualesquiera de las modalidades y monedas permitidas por la jegiiación peruana, 
DA. Ri ¡dones Bancarias y Financieras, 
Ds ua "mina, andes descontar, aceptar, avalar, renovar, afñarnza?, cobrar y dar en garantía, letras pagarés, vales y, en genes 
documentación crebti 
D.6. Prorestar por fala de aceptación 0 4 su vencimiento letras, 
socieda: 
p 7 Citar y endosar cheques y cualquier otra orden de pa; 
o . bienes def banco girado la constancia de no Conformidad para el pago, así como protestar Y cobrar cheques o cualquier otra order 

0,14. Ejecutar cartas fanta. 
E, Facultades de Representació 
£.1, Representar ala Sociedad Sale todo tipo de entidades públicas o privadas, entendiéndose portales, entre otras adas autondades judichah 

adrmerttratvas. taborales, muniopales, policas £ policiales, en cualquier lugar del paít o dul extranjero sin necesidad de poderes especióo 
para tales act 
E2 Representar a la soctedad en loda clase de ficaraciones a concursos de méritos convocados por cualquier organmmo público aprivad 
pudiendo presentas 19da la documentación sequenda en dichos procesos. 
EJ, Representar ala Sociedad ante las empresas de las cuales ses acciomsta, socio, gerente o aandataro, especialmente en Juntas General 
con ladas las facultades reconocidas a los accionistas o Ben segun corresponda 
£,4 Repreyemar ada Sucursal en toda clase ciales contenciosos, no contenciosos, de prueba anticipada, especiales, 
demás, ncluswe en proceos e Cautelares y de ejecusión, a e cualquier Órgano quesdiccional a de control y especialmente las de fispore 
de derechos sustantivos, dem. ir, contestar demandas y teconvenciones, proponer y contestar excepciones y delen  sreviai 
afectoar ohecirmentas de Sado Y comigracones w oponerse a ellas, solicitar la acumulación subjetiva u pbjeuva sea en forma Oy, carita 
sucesiva O contradecióla, Cuestionae ejencia jurisdiccional en vía de excepción o de inhibitoria, recusar a toda clase de roagisturado: 
y Órganos paces, prestar ecieración Sn de parte 9 tesumomal, reconocer y desconocef documentos, exbubir documentos, ofrecer < 
presentar todo tipo de pruebas, pericias y cotejos y abrervastos, prestar Y presentar declaraciones de cualquier partalerardelerí a de 
sontano, solicitar todo Upo de imperonnes judiciales, impugnar y tachar documentos y te5tigos, oponerse a la declaración de parte, ad 
extubicion, pericias e mspección judicial, intervenis en toda e ase inspecciones y audiencias, en especial las audiencias de sanear” sita, de 

uebas, Lonciliación y en general cualquier audiencia judicial, conciliar allanace 4 la pretensión, reconoces la demanda, transigo ,dicial e 
extrauduralmente, soficuar p acordar la miersupción a suspensión de un acio procesal o del proceso, desistese del proceso, de la pretensión 
y del acto procesal, someter 3 arbitraje las pretensiones conorermdas; soñar da aclaración y corrección de las resoluciones, inf Hetpontr y 
gestionar toda clase de quejas, medios impugnatonos y recursos, y ha casación y la casación por saíto, solicitar la milidad de la cosá 

des bancarias financieras y de seguros 

pagarés, vales, y demás iótulos valores gicados a emisdos en favor dí 

  5 5 abr y cerrar cajas de segucdad Y pe fondos de ellas. 
9.10 Comprar y vender moneda ext o divsas. 
011. Sobcitar la apertura de cartas de e 
0.12. Solicitar cartas fisnza, ñanzas ES fianzas solidarias pata garanbias operaciones propias de la Sucursal. 
D.13. Ejecutar y cobrar Cartas de crés 

  Secrerano, h 
Se dcha sociedad celebrada el día sa Y imarzo de dos ps cnco Eos según consta el cópia auténtica del Acia de dicho sesón, 
Ompareción tl me entrega en este ao para au agregue al protocolo con el preyente intrumento A fin denia la existencia dela Brea 
«ciedad, yo, el Nofátío, aamstancs eciente y en vivia de la Escritura Pública número dos mil ocho 20081 des veinticinco (25) de 
qe de má novecientos seen Y cago > 11374) orga: de re la Aetaría quie del culo Pana Ja ha protocolización 

ura Pública Amero o siete fil quielemtos 

    

  

juzgada fraudulenta; ax como las lacuiltades de solicitar, obtener, tramútas, ejecutas y variar toda clase de medidas cautelares, inclusive 
ñavár y cualquier medida anticipada, blorgar cualquier tipa y modalidad de A finclusive caución jura 

nombrar drganos de auxilio judicial, aciuar en rernates y adjudicar y. po pugursal los brenzs rematados laclusive en pago sde los créditos + 
isdemnizaciones delados u ordenados en layor de ella; hacer interv f 
tercesa, $82 como miercención cosdracan fisconeo cial, excluyente; bea excluyente de propiedad a de de 
sucesota procesal, y de otro lado solicitas el emplazammento de un tercero Para asegurar una pretensión futura 6 4 manera de denuncia civil 
o de Hamarmento posesorio; siendo la presenta Cescripción. metamente enunciativa y no limitadva, La sepresentación 34 entiende otorgada 
para todo el procesa, incluso para la ejecución de la sentencia y el cobra de e costas as conos e mando al apoderado para su intervención 
en el proceso y reahzación de todos los acios del mismo, Inclusive los teralmente en el enunciado. Las facultades 
EY, renchdas en este numeral podrán ser eras ala persona o personas oe pa nadas ste conveniente, 

n procesos arbetcales gatará de facultades duficientes para practicar todat las actos a que serefere la Ley de Arbitcaje y Mediación, 

    

el documenta acredivo aj de dicha d. según ha sido reformada por la Es 
relmiuno (2521 deonce (Hi Td epriemine de rl os noventa y unte as ada ante la Notaría Primera del £irculto de Panamá 
¿medianie la Escritura Pubic ses tema y dos (5 
we la Notaría Primera del Cucuta de Párama, hago constar que la referida sociedad ha sido debidamente inscrita en el Registro Público de 
"anárná, Sección de Personas Mercantd, 4 Isra mul cuarenta (1040), Falio Bosco e teemta y cinco (235), Asiento ciento Catorce mul 
cn nc 13211) dese eldinz(10)di y cual 
cacho 12 tevesdela Reoública de P. 4 

JA que A sociedad $ pueda enendese ce cda, yen Eondcianes de reas todos sis objeto: 
3 pomparecente actuando ¿amo queda dicho bre y representación de Énommaós NCENTA A or PROTECTION 

epor ebprevente acto otorga Lodo a Llavos del Señor JOSÉ ANTO! ONO Ys VS AMBERT. Cerente y Representante Legalde la vociedad 
la sociedad en Ecuador con las siguientes facultades. 

fs, que tendrá la SA. Establecer ton arregjó a la Ley de Compañías del Ecuador una Sucursal de mpenta Crop Frosecuan S.A en e ” . 
«Syngenta Crop Jenomnación de «Syagenta Ctap escasos cursa IT pudiendo unlizar la denominación abreviada. 

>rotectiora y un capilal asignado de US$ 2.000 (035. AL DOLARE: 
4,2. Ejecutar los acuerdos de la Junta RO y de la junta neral . Accionistas de Syngenta Crop Protection SA 
s ervisar tl desempeño de la Sucursal así como los eventos externos relevantes y mantenes ntormado [al duectorio / ala junta direcuva] 
da Syngenta Crop Pratection S.A. 
4.4. Suscribir la correspondencia exteroa e internacional de la Sucursal relacionada 1 sus funciones. 
4.3, Suscribir todo tipa se rueutas y Sscnfuras públicas de acuerdo 2 las facultades contractuales 
3 facultades Latioral 
33 Contratar los empleados que comsidere necesarios en el Ecuador. en pombre de la Sucursal. 
3,2, Ascender, tuspende: y dape al personal bajo su cargo en el £cuado; 

3. Aprobar aumento de salarios a vel indi dual, así coma otas modificaciones respecto de los térmenos del contrato de trabajo de los 
»mpleados que perciban una revibución anual que no exceda el límite fyado por [el ditectoño / ta punta directiva a] de Syngenta Crop Protection 
A. Para el ayenento de salarios de los empleados cuya retribución anual exceda el límite aludido se requerica la autorización previa de [el 
heciono / la junta directa] de Syegenta Crop Protection S.A. 
1,4, Ameneslaf por etcmo y verbalmente al personal bajo su cargo 
3.5, Aceptar lay renmncias del personal de la Sucursal, así como disponer el pago de beneficios sociales, indemzaciones, vacaciones truntas 
demás compensaciones laborales al personal despedido o senunciante, según sea el e 

db. Megocia no tas pepresertantes de los trabajadores, con la obligación de cantero miormado ¡al directorio / a la junta direcuval de 
Fagenta 7 A, 
Az, orga présiamos al personal hajo, su cargo, 
8 Diorgar asignaciones por mov! 
> il adelanto de sueidos y aos. 

9. Siorar licencias can goce de haber. 
de Otorgar licencias sin goce de haber. 
Facua ade Contractuales: 

iempre q kanadas con las propias de la Sucursal á bis, modificar, resoleer o resndir, 
eder la osción contraciual, celebrar conralos preparatoros Íconteatos de o pet ción reclproca y compromiso de conmatar) 
a Ciáysulas COMproms or rias € o cláusulas arbáiaes, aspecto de cada uno de os contatos qu Que se detallan a conimuación: 
    

  

    
  
  

ant iquier entidad 
or rana vísmma público. a privado, pudiendo al elec ' presents propuestas econónucas yen ng cualquier tipo de escrito, así como asistr 
vo: ase de acto: 
2. Trabajo a plaza indeterminada. 
3, Trabajo a plazo fo en todas las modalidades permuudas legalmente, 
4, Prenda 
3 pimicrase 
b. Hipoteca, 
A Enaoso. de Gocumentos de embarque. 
8. Cesión de der . 
9, Cesión de cidos enatractual 
40 Esnuato preparara de de opción Her le de bienes muebles «jomuebles. 
AL 210 Pr prción teciproca de bienes murbles e muebles, 

uo acc = aria de contratar 
e dee terceros, 

te por gerona a nambrar 
A se Cor y venta sa de bienes muebles, quedando facultados para otorgás r recibos y cantelaciones. 

1 y pr ee As obtenida 
sta, podrán HA dali l cegiarsos especiales, quedando ed Per para oHgar 
cibos y plo 
04 Esresuta de hiener muebles, a asta Pic otorga ascos 2 cancelaciones. 

ide Pe Syngenta Csop Protection S.A. obtenida Esta, 
bos, 

A dadd 

ca Ri 
+ Suminisiros de bienes munbies. 

    

sales 
Eno someter 4 arbitraje, sea de derecho o de conciencia, las contovefsiar en las Nod queda sen involucrada la Sociedad, y suscribir «e 

cofivento asbitral, renunciar al apuro concilar y/o range y/o suspensión y/D desisrse del proc "bitr 
designar a áchuteo a Ástros y/o dnsiteción Arlt organi zadora, presentar el fotinul E de sumisión correspondiente 
alas que que tenga establecido la nstituci   3, 
$ fuera e 2350, podar ante el árinto o tibrunal abla! e h pretensión dela ganen ofreciendo tas pruebas pertinentes, tas 

alegaciones de la contraria y ohecer dos dos medios pri ros adicionales que este pecesarios, solicitar la corrección y/o arcón 
y/o aclaración del laudo arbural, 
pMediacion conira las laudos, prac: 
actos de dspoución de desechos su 
Eb, intervene en toda clase de 
necesarias para la realización 

a yo pote de quiera Be los recursos impugnatorios previstos en la Ley de Ad cade y 
as sodas $ demás actos que fueran hecesanas para la tramitación de los procesos, en dencal celebra 

antivos, sin reserva ni lirmtación alguna, 
oceos penales, admichirajivos, municipales, registrales, cambiarios, arbirales con las facultades que sean 

lo: uélencias, inspecciones, diligencias, gesbones y trámites nhe/remes a 

   

  

  

incluyendo la dispoución de derechos sustanavos de la sociedad, ha presentación de declaraciones juradas o na en nombre 4 h 
cobra nza de dmero, recabar ponficaciones y TESOÍUSONES, 2 coger aX revisar las expedientes. y realizar cualquier otro 

y 'ader lal, Marasterios, Gobiernos Re ponales, Municipal mchates, 
aldades Disuíales, Dance di di de 
  gssiones, | 

cad Social, Regisvas Públicos, Regio Fiscal de Varas a Plazos y den instruciones y entidades públicas, en el país y el extranjero. 
Sen perjuicio de las dades veleridas. el Cecrente contacá además con las Siguientes pues arbucones adicionales: 
Es) En marea  prohicial y y penal podrá representar ata Pur y participar en toda clase de diligencias, investigaciones, inspecciones, aloror, 

on facultades para presentar toda clase de denuncias, y peticiones, 
acceder a y revisar eí expediente, aportar pruebas, consta ala rociedad e en pane Civil, transiBir Jnterponer EXCeOpciones, cuerrones previas, 
EE Prejudiciales, tacursas impugnaronos y los demás medios de defensa permiudos po: 
E£42, En materna adrurasicatica podrá representar 4 la Sucursal con las facultades aludidas en bd elos y reglamentos de Procedimientos 
Adimiisicativos 
£,7,. 4.5.7. Ascrme la ompañía, laborales ante el Minsteno de Trabajo y ani el Poder 
Judicial en todas las instancsas, ton todas las lacado necesarias Dar e pi Asirusmo, serán de aplicación las facultades contenidas en 
e hjeral A,S.4. precedente en lo que resulte pertnent 
€ Representar ala Sucursal en todos les proc: Minos, juntas juntas y comités de cualquier clase que se agan ante o con el lnstituid Nacional de 
Defensa de la Competencia y de la Protección EN ta Propiedad latelectual enunciándose 2 modo de ejemplo, y de carácte: liníátilivo, las 
sguentes facultades adicionales a las das fuomerades 4 y Eb, Aneñores 
£6.t Registrar a nombre dela Sociedad to Sucursal e pateras de inveoción, dise: 
di menales, dere echos Y Otros elementos da la propiedad industrial e intelectual, así 
a solicitudes de terco os, y realizar todo tipa di acuiciones y pestiones relativos a dichos procedimientos. 
Eb.2. Solicitar la declaratoria de Jnxolvencia de h Sucuesal o de sus deydores, interveras en juntas de acreedores, convenir la reestructuración 
e ideción, así como soboras la quiebra; Intervenir en comités de Higuidación o administración; además de todas ta atribuciones 
telacionadas con on dichos procedentes 
£6.3. interponer acoones, denuncias, contestarlas e mtervenir an procedimientos, invertgaciónes e sas ciones relauvos a la Molación de 
derechos de propiedad induxtrial, indemnizarorias, actos de ¿pempeienca de desieal en su más araplia ac ón. publicidad, prácticas restrictivas 
o que distorsionen la hbre competenda, práctic: buso de pos ción dominante en el mercado, du o sl tos, 
protección al consumidor, libre comercio y 1 testricciones para. es con facuñades para solicitar todo tipo d cautelares y 
heces contacautelas, imierponer toda dáse de medios impugnatorios, € intervenit en inspecciones y en diligencias y invesdgatocias y de 
cual lguier otra 

Las facultades del presente numeral podría ser delegadas a la persona o personas que el apoderado estime conveniente; 
Edo o matena inbutarla ey aduanera Podrí presentar ala Sucursal ante E Superimende: cía Macional de Administración Tributaria, 

a y cl 
ante el Fnbunal Fiscal, interviniendo en procedimientos conlenciosos, Docena yde co cobranza coactiva, con facultades para presentar 

  

tadumates, modelos de ulidad, marcas de producios y 
comp nerte 

pelar: 
Puiendo Plantear re compensaciones, deducir ch prescripción; asl como sacas e acamiento y/o fraccionamiento de fa deuda 
tributaria o aduanera, y 3Cogerse por ella rnástóas; y dí 
en el artículo TES (13 Sado Ego Traba 

di ncoonado E comen nido del me documenta se le de este! Jnstrumento — = Leída como le fue al compareciente esta Escritura en 
  

    

uucribe en 
encia de las testigos ei jeñoras «CHARLES RO E CONZÁL 

mua O 792-4007) 190 ZA cos Sá € ch “Q 
pu h. 534), mavores! de q cis de est cd id canoa cy son hábiles ara el el as 'p, 3 encontraron tados conforme, 

ua la mon od Sundo- ESCRITURA l LLEVA El Numero 
Ene MH Cost JENTOS DCHA A Y a ¿Ese CABRIEL AO G > 
ARIZA - Licenciado BORIS AROS GONZÁLEZ, Nora 0 Prmero, Acta de done BROCE GONZÁLEZ IV 
Protection 5.4. — El día 3 de marzo de de 2005 $e a 

dnde aa Disc de Su fa la junta Direc . la $ po Cs 
¡ent és (A 

ta sociedad localizadas en el Edificio Evergrean, Cat 78 Este, Paraná, República de P. dea po ratecian: Mp : A 
mr El $1, Robert Welerieden, miembe 0 , q A 
poder en su favor, que fue circulado entre los presentes, — gue todos los membros de la 
debidameme representados, se obtuvo quórum y $e renunció a PR convocatoria, — Ulnch Sauter, a de la A ociea Leo coo 
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SÁBADO 4 DE JUNIO. DEL 2005 -15 1 
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e” 
0 Le ner gen puertas a la Ley de Compañías del Ecuador una Sucursal de Syngenia Crop Protection S.A. en ese paí, que fendeá la 
denon de “Syngenta ppal EE SA Sue Ecuador , Pudiendo utifizar la denomunación abreviada de “Syngenta Crop 

Prorecnos" JN un copia! asignada de U' 00 (dos rea 
añ £jecutas las acuer Jura er yúela poe Central de Aci comas de Syngenta Crop Prorecuon S.A 
z qa Supe A el desempeño deta Sucussal así como los eventos externos relevantes y mantener informado ¡al directorio f a la junca dicectva] 

yrgenta he Fon 
AS Suscraber la dencia ex a nacional e internacional de do Sucursal selacionada a sus funciones 
AO. Sucbir todo: dopo de nimatas Y Decatur públicas de acuerda a las lacultades contraciuales, 

pleados que considere necesarios en el Ecuados, en nombre de la Sucursal. 
9 12. Ascendes, suspender y despede al persona) b: cargo en el Ecuador, 
0.14 Aprobar aume aumento de salanos a muvel radical al ad otras mo dÁcacIones y respecto de los térmenas del contrato de trabajo de los 

A fiado por |el o la junta directival de Syngenta Crop Protection 
S.A, Para el aumento de salarios de dos empleados cuya retnbución anual exceda el lúímte aludido se sequerá la autoniación previa de Jeí 

'ectorio / da punta direc: ta de ena Crop cion hon SA. 
S. Amonestar por escri bsimente al personal bajo su su Cargo. 

$. Aceptada tas + renuncias cdelper dela Sicursal así así omo depara 
acciones rd al person: despedido a 'MuUNCianta, Según sea el e. 

7. Neroci co dos representantes de dos trabajadores, con la obligación de mantener Y iniormado fal direciorio / a la junta directiva] de 

  

pago de beneficios sociales, Indemnizaciones, vacaciones luncas 
81 
3 
Y 

$ 
   

con goce de aber. 
e. > Otorgar ternas “un an oc 
CG. Fscultades 

Sempre que se Encuerren telacionadas Con las operaciones propias de la Sucursal podrán negocía, suscribe, modificar, resalvet o rescindir, 
ceder la posición contractual, celebrar CONtratos preparalonos Iconos de opuión simple, opción feciproca y compromiso de contratar 
Es cláusulas compromsonas a ciáusl las arbierade: 5. tespec cada uno de dos contratos que se detallan a continuación: 

y garamo 0 juno público 0 privado, pudiendo al electo presentar propuestas económecas y en general cualquier pa de escuto, 25 COMO ars 
2 10da clase de actos. 
£ 45, Trabajo a plazo indeterminado. 
C.46. Tr Fabajo a plazo fijo en todas lay modafidades permitidas legalmente. 

50 Endoso de documentos de embarque. 
-51. Cesión S derechos, 
52. Cesión de posicion contractual, 

Contrata preparatorio de opción sim pe de brenes muebles e inmuebles. 
Coomata preparatoco de opción tecíproca de benes s muebles e inuebles 

no de compromiso de contratar. 

47. 
M8. Ana 
+3. 

    

   A
O
S
 

ni
n 

SE
 

perrora a nombrar 
C.58. pr , venta de e biéner muebles. Quedando facultados 5 para a) secibos Y cancelaciones, 
    A. obtenida 

Esta bodran ser ejecutados pain sin necesidad de apoderamuento e registros especiales, quedando a facultados para ai0rgar 
RAR E CINCEACIONES, 
£ BO. Permuta de bienes. muebles, A Tatultado paca otorgar cobos y cancelac 

de da junta rece de dos Crop! Protection SA, obienida dto,   

do dí idad pos ser 
mcelaciónes. 

E S Suminisso de bienes muebles. 
Syngenta Crop P: 

Pres ser tiecutados dueciamente, sn cidad de o e Ai cios 
£.bs, Smmini tro de 

3. Compra, nie “operaciones de spot y a fuluso, de acciones, bonos. monedas, tiulos valares, facturas, opciones € instrumentos 
narcisos En general. 
774 Fianza. aa solidaria y aval para garanuzar obkgaciónes conisanias pos terceros con enudades bancanas y financieras O CON Cualquier 
da empresa. 
75. War 
€.26. Crédito en cuenta corriente, avance O sobregiro, 
€. 7 Cibona documentario en general, descuentos de documentos y cartas de crédito en especial. 
Er Comiión mercantil 
Es, Seguro. 
€ 80, Teanspori 
ca Pubs, de acuerdo a los límites establecidas por el presupuesto anual de la socredad 
€ 82. Arrendamiento FINaN CHIDO y ¡ED UTENÍIENO Gmanciero de bienes muebles e 
C.83. Convatos de beencia patios a derechos de ps 

les, en todas sus modalidad: 
edad mielectual o Vds en particular sobre nenes Se Cocención direños 

sadusariales, modelos de nidad ma 108. *. Pombres comerciales, lemas y/o derechos de 
Cas Agur ca paga de crécint concedió á terceros por enudades bancarias financieras y de segu Co 
C.85. Otorgar préxtarnos y credos 3 tercetas personas, en partículas 2 a de Syngenta Crop Protection $ A. 
Ché. Foie oso cont to y Que se3 necesaño para el ejercicio de sus funciones. 
2 Ends Banc. ncaria 

bno de Entes y depósitos en insticuciones Bancarias r Emanceras establecidas en el Ecuador. 
2: 1 ingre e fondos en inanuciones Bancarias y Financiera: 
0.17 Contratar depor! aca bio cualesquiera de ls modalidades y monedas permidas por ta legislación peruana. 
0.13. Reurar foadas de lasiruciónes Bancarias y Financ 
0.19. Gicar, ecvutor, Ends. descontar, aceprar, avalos, eno, afianzar, cobrar y dar en garantia, letras, pagarés, vales y. en general cuálquies 
documentación <r. 
a oz Prolestar por a de acepiación o 2 su vencimiento letras, pagarés, vales y demás urulos valores grados o emendos en flavor de la 

Di SÓ Girst y endosm cheques y cualquier gua orden de P 10. 
del banco guado la constancia de no conformidad para el pago, así como protestar y cobrar cheques 0 cualquier ora orden Dz. a rl 

D.. ze tr y cerrar cajas de e regoitady Y peo fondos de effas, 
D.24, Compras y vender divisas, 
D.25. Sofen apertura de cartas de cr 
0.26. Pod cartas Sana fianzas y hana solidarias para garertizar opesaciones propias de la Sucutsal 
D.27, Ejecutar y cobrar cortas 

EFacudides de Hepmeseniacio 4 sera e 
EM DA dades públ tras adas autoridades judeciales.   tales, 
aceninasiracrss, laborales, e cas o policiales, en cualquies q del pee o q eXuamero, sin necesidad de poderet especificos 

jara tales actos. 
e Representar a o sociedad en toda ne e de decian o concnos 01 de méntos convocados por cualquier organismo público o pervado, 

presentar la 
É y Arprescor rada Sociedad ante las en eropresas ras de pe Estes 13 ona, Deir gerente o mardataro, especialmente en Juntas Generales 

  

con loda: 105,  Megún Cottes 
E 14 Representar ada Sucurtal en toda clase de di e! anticipada, especiales, y 

ás, inclusiva en procesos cautelares y de ejecución, y ante cualquier órgano parador o e contol y especialmente Las de des, 
mandar, reconverur, comestar demanda y contes! excepciones defensas premas, on sida! 

Sleciuar ohecimientos de pago y Dpto 
adecirta, tae 

menciones, 
on erse arias, Sober la Sumilación subjetiva u objetiva sea en fosma originana o 

Pego er oe soda case ), AHESDONAL ncM junsdiccional en ceoción o magisuados 
UÑAS, prestar decitación de. de Gane o ¿Etmonia l reconac pios . er documentos, exbible PS e 

peetaot todo tipa de pmiebar. pericias y cotejos u varios, prestar y e inacenes de cuales names detec al 
contrano, solicitar tado Lpo d pECnOn: jale ie mat y la ey persas esse a la de ión de purte, ZE 

«inspección judicaal, inervenie en toda 

tipo y modahdad de 
Sucursal jos bienes cematados inclusive en pago 

acones 1 detados y le: bares imteroen a la Sucursal en un Proceso e pesa e DEIA mare 
hilo! sea como ms són cosdrirante, discomorial excluyente prnespal excluyente de propiedad o de derecho preferene, o como 
ULEsora procesal, y de a lado solicitas el lada yo de un petaca para asegurar una pretensión btura 0.3 a che 

. de Ramariento pasesorió; as senda da Preseate dese pcia enuncidlva y no Ni aa, o o. entación se endo otorgada 
.cesa, ala ejecución de de sente Ja coa cobro costas y costas, legitiman: apoderado para su ntervencida 

en el proceso y realización eto tados des actos Y Amo, inchasive Des no comprendidos Leralmente en el enunciado. £22 facultades 
Emos sal podrán ser delegad: Pas Persona a personas qu que el Gerente e une convenien 

ESS. En procesos arburales gozará de cate tuÑicientes para practicar todas dos 26 aquese refers la Ley de Arbitraje y Mediación 1 
corno someter a arbitraje, vea de dere de conciencia, las controversias € que pueda vecse involucrada la Sociedad, suscribe el 
orespondiente convenio biural tenunciar al arbuwaje, Conciliar y/a transigir e a da umpención y/o desisuese del proceso pe 

desutrar al árbrwo O bros yÍ0 insttución acbriral ada trcrentar el Jormulano de suminda correspondiente y/o pactar las reglas 

: Eos e caso. presentar ame el Ártaro O piba anal t a pretensión dela nda ofreciendo las pruebas Perinentes, comentar las 
sones de la contraria E elrecer 's prol 105 adicionales que estime necesarios, soliciias la com: ¡ón y/o integración 

del laudo arbitral, presentar via Jesus de cuales Ge 105 recursos impugnalonos previstos e de aye y 
Medhación contra dos laudos, practicar todos loz demás actos que fueran necesanos pasa la tramutación de los Procesos, en ener Celebrar 

sición de derechos sustanuvas, sr seserva m5 imitación al 
£.16, Intervena en toda clase de puotesos penales, adrunmittratvor, murcia tegusirales, cambiarios, artuwales con las facultades que sean 
necesarias para la reabración de todos los actos, audiencias, encías, pesvones y trámmes inherentes a dichos procesos, 
incluyendo la disposción de derechos sustantivos Ja sociedad, la Presentación de deciataciones juradas o no en hombre dela ondas a 
cobranza de dmero, reca cadera 3 y cevisac los es les, y seahizar cualquier oo po de 

inanas o turacrdinarias; jes pri se sigan ame 1 judicial Matusterios, Cobieros Regionales, A uricibaidades 
Provinciales. Municipalidades Ormiaes. Banco Central del Ecuador, Supenmiendencia de Adrunistradoras de Fondos de Pensiones, insteuto 
Ecuatoriano de Jeguridal Públicos, Regwuo Fiscal de Ventas a Plazos y demás instituciones mes y entidades públ Pábleca 3, ea el país 
E A extraojero, Sun peruicio de las facultades ceiendas, el Cosente contará además con las spuentes atríbuci 

4,3 En materia policial y penal podrá representar a la Sucursal y paros 5 toda clase EnCIaS, Invenisacones, nes, 2loros, 
insuuchvas y facultades para presentas toda clase de denuncias Y petcione 

a 3 y tavisas el expediente, sportar pruebas, consu a la socie: dde > parte col, Langa; interponer. pia cuestiones reas. 
Ccuesbones prejudiciales, recurios gnatorios y las demás medias de defensa permitidos por 
Ed En materia ademnistrativa podrá representar a la Sucursal con las faculiades aludidas en tas leyes y reglamentos de Procediniemos 

nÍSIrauYot. 
EITAS.7. Avurriá da dela Compañí; 
judicial, es todas las mstancias, con todas lay Fade necesanas para el o o oa e ner a ¡Ab 
illes 4. precedente endo que s 

  

  

y ante el Poder 
s comenidas en 

rm
 3 9+
 

3 27 3 52
 

1 g £ E her clase que se gan are o con el instituto Nacional 
nde modo de ejemplo, y sia carácter brmiativo, las 

08 industriales, modelos de utilidad, marcas de productor y 

ones y germanes susi a po procedimientos. 
soria de Jmoirencas Ss a otr de sus enjurras de acreedores, convenir la reestructuración 

aci 2% como s volicia quiebra; interverís en comités de iqudación o nistración; además de todas (as alribuciones 
pepcronadas con dichos procedimientos. 
ES.b. Interponer acciones, denuncias, e incerecar di a la violas 
occ de pri medad andara, indermntzatonas actos de competencia desiesl en su más o scepcin A AcOad. prácticas restricvas 
o que prácti 0 de abu por te en el qrercado sal 

proleca LA Ñibre comercio y esulcciónes ce con facultades para soho todo tipo de medidas Cautelares y 
PSA a e interponer 1 toda clase de medios impugnatoriós, e intervenae en ía: y en diligencias investigarorias y de 

cual 
E 19. Las facultades del presente numeral podrán ser delegadas a la persona o personas que el apoderado estime convenient 

.20. En matería Sa y aduanera podrá representar ala Sucursal ante da Supenatendentio Nactonal de rin Tmbutaria, 
e   

  

  

ante elTubunaj fica di de cobr Coactiva, 4, 
amar apelación, que 4 

:ndo pla el cian, compensaciones, deducir a así como solicitar el ranma e Veccionammemo de % Bruda 
tbutaria a a 
en el acu 3 del ¿Lido Tribulana. 
Resueño: Que tuakquier del Pecdare vel A Secretano de la sociedad sean, como en electo por el presente medio la son, pata comparecer 

ame notara + blico secesano con el obyeto de prorgal el poder de que trata la resolución que anlecede,” 
No habrenda mas que dscutl se clausuró DE sesión. 
(Edo) Ulich s Sauer -- Presi dente 
ifdo.) E. A, Gal 
Concuer prop Con su originales e co que expido, sello y btma, en la ciudad de Panamá, República de Panamá, alos acho (8) días del mes de 
marta del ¿ña dos má cinco | 

  

  

Ennirasento funcionano de 
tegalzaciones del fiumsieno de 
Relaciones Extenores debidamente autonzada 
para este act 
CERDFICA. 
Que la firma que antecede y que dice: 

BORIS BARRIOS GONZÁLEZ 
a del li qee und funcionario que e día E 

ejercí bota de NOTARIO PÚBLICO PRIMERO 
de cOn +A 
Piramá 10 PAZO aña 2005 
No 31125 Autentcación N* 498 CB 

  

Penes 

Exte Minsieno na asume responsabifidad en cuanto al comterudo del documento. 

CONSDLADO GENERAL DEL ECUADOR 
ENPANAMÁ 

Autenticación N*- 205 CCE/PNM-2005 

entada pasa sutentcar la firma que antecede, 
El a cerlilica que es auténtica, siendo la que usa en 

Todas sus actuaciones ej (la) señor (a) 

Uc. ERNESTO LOZANO LO] 
jele de Auteniicación y Legalización 
Munisteno de Relaciones Exteriores 

Partida Arancelaria N? 15.7 
Detechos tecaudadas $$ 50,00 

Panamá, (1 de 93 del 2005 

  

La presente autentcación no . Nó al comenido 
del presente documento, sobre 0 NQ asume 

re: ponla al Alguna Ese Consulado] 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A poción des Doctor Hihion Cántsa Prosño, en esta fecha y en(13) ota Jules prarocolzo en el Registro 
q 5 

  

de Ecetucas Public cas de la Motar2 VigEs a del €, geon Quito a mu carro, ÁPodes que otr nónuna SVNGENTA Cl 
NSA A favor de JOSÉ TONO As AMBERT Quita, ocho, de o del año dos Ey po so (E RMADO] DOCTE 

CS NVAEDIMESO CUEVA. NOTARIO VIC. 'O CUARTO DR CANTÓN QUITO. 

E protocoles ante la má nen en te de eda conhero esta SEGUNDA COPIA CÉRFICADA, debidamente sellada y femada en Quito, a vantiocho 
mar 

a 

R SEBASTIÁN VALDIVIESO CURVA 
AS VIGÉSIMO CUARTO 

QuITO 

1.- En cumplimuer: dosrdenado enla Resol 
de Cuayaquí LEN or documentos debidamen pe 
SYNGENTA CRC F : E OTECTONA. Sa, a favor del 
Registra Merca: : > anutada bajo el mumera 18, 
de esta Protocol 2 Un -3.Centifico; Que ci 
del Registra Mercanel del 2.00), 2) margen d 

depuesto. en el aruculo 33 del código de co, 
el número 264 un extracio de ls prerente 

3 

ORDEN: 16662 e 
LEGAL. LANNER 
AMANLIENSE, ERCIDES CAJCEDO 
LOMPUTO: Mi ERcE ES E 
ANOTACIÓN, 

  

CEL NENA 8 
REASAGO Pi E : 

  

 



  

RAZON DE PROTOCOLIZACION: Á petición del Doctor Milton 

Carrera Proaño, en esta lecha y en (18) fojas útiles, protocolizo en 

el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésimo Cuarta del 

Cantón Quito a nu cargo, El Poder otorgado por SYNGETA CROP. 

PROTECTION S.A. a favor de JOSE ANTONIO Y SAMBERT .- 

Quito, a diecisiete de junio del año dos mil cinco.- (FIRMADO) 

DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA NOTARIO 

VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTON QUITO.- 

Se protocolizó ante mí y en fe de ello confiero esta DECIMA 

CUARTA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada 

en Quito a, diecisiete de Junio del año dos mil cinco. 
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Ecuador, así como los gastos de retorno a su país de origen o a otro destino como 

consecuencia de la terminación del poder o por cualquier otra causa, inclusive por 

orden de deportación emanada de autoridad competente. Usted, señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la validez de la presente escritura 

pública.” HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal, la misma que se halla firmada por el doctor Milton Carrera 

Proaño, afilado al Colegio de Abogados de Pichincha con el número cinco mil 

seiscientos treinta y cuatro. Para la cclebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso; y, leída que le fue al compareciente por 

mí el Notario, se ratifica en todas sus partes, y firma conmigo en unidad de acto, de 

todo cuanto doy fe.- 

  

Pas H 

(FIRMADO) DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA - NOTARIO 
VIGESIMO CUARTO DE QUITO.- (Sigue un sello) 

Se otorgó ante mí; y, en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, en la misma 

ZN 
vr, Sebacrión Valdiotero aueva 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

fecha de su otorgamiento.- 

  

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO 

    

  

 



NUMERO DE REPERTORIO: 48.622 
FECHA DE REPERTORIO: 04/o0ct/2006 

HORA DE REPERTORIO: 14:23 

    
EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha cuatro de Octubre del dos mil seis en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* 06-G-DIC-0007104, 

dictada el 04 de Octubre del 2.006, por el Intendente de Compañías de 
Guayaquil; queda inscrita la presente Protocolización junto con la 
resolución antes mencionada, mediante la cual la compañía SYNGENTA 

CROP PROTECTION S.A. SUCURSAL ECUADOR, otorga Poder 
General a favor de ERNESTO ILICH PINEDO CACERES de fojas 
106.819 a 106.855, Registro Mercantil número 19.638. .- 2.- Se 
efectuaron dos anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de 

pr la inscripción respectiva. 3.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 33 del código de comercio, se ha fijado y se mantendrá fijo en la 
sala de este despacho de acuerdo con la ley, bajo el número 862 un 
extracto de la presente Protocolización.- 

  

ORDEN: 48622 
LEGAL: Angel Aguilar 

AMANUENSE; Fabi Castillo 

Pao 

ANOTACION-RAZON: Ofir Nazare Duw Qué / 2) 

AB. ZOILA CEDENO CELLAN 

LIN ] REGISTRO MERCANTIL 
REVISADO "e, có DEL CANTON GUAYAQUIL 

, DELEGADA 

  

  
 



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPANIAS o snanesin 

  

vuL7104 RESOLUCION No. 06-G-DIC- 

JUAN RAMÓN JIMÉNEZ CARBO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

a 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de delegación de Poder » 
General que confiere el señor José Antonio Ysambert, Apoderado General de la compañía extranjera SYNGENTA 

CROP PROTECTION S.A., a favor del señor Ernesto llich Pinedo Cáceres, otorgada el dia 9 de agosta de 2006, 
ante la Notaría Vigésima Cuarta del cantán Quito, junto con la solicitud para su calificación; . 

” 
“> 

QUE dicha delegación de poder general, guarda conformidad con los requisitos establecidos en el Art, 415 
de la Ley de Compañías, 

QUE el Departamento Jurídico de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, ha emitido informe favorable 
No. SC-G-1J-06-1100 de 27 de septiembre de 2006; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante 
Resoluciones Nos. ADM-03086 de 26 de marzo de 2003, ADM-03172 de 14 de mayo de 2003; y, ADM-05117 de 3 » 
de junio de 2005; de 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de legal y suficiente la delegación de poder general, efectuada por el 
señor José Antonio Ysambert, en su calidad de Apoderado Genera! de la compañía extranjera SYNGENTA CROP 

PROTECTION S.A., a favor del señor Ernesto llich Pinedo Cáceres, de nacionalidad peruana, en los términos z, 
constante, en la escritura pública otorgada ante la Notaría Vigésima Cuarta del cantón Quito, el 9 de agosto de 2006. 

ARTICULO SEGUNDO.- a) DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil, inscriba la 
delegación de poder general conferida por el Apoderado General de la compañía extranjera SYNGENTA CROP 

PROTECTION S.A., señor José Antonio Ysambert, constante en la escritura pública otorgada, el 9 de agosto de E 
2006, en la Notaría Vigésima Cuarta del cantón Quito, junto con la presente Resolución; y, b) cumpla con las demás E 
prescripciones contenidas en el Artículo 33 del Código de Comercio. Se sentará razón de éstas anotaciones. 

  

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil, anote al margen de 
la inscripción del permiso para operar en el Ecuador, concedido a la compañía extranjera SYNGENTA CROP 
PROTECTION S.A., que consta anotado bajo el No, 3899, del 28 de febrero de 2001; y, al margen de la inscripción 
del Poder General conferido por la misma sociedad, a favor del señor José Antonio Ysambert, inscrito en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 30 de mayo de 2005, la presente calificación de delegación de Poder 
General. Se sentará razón de éstas anotaciones. % 

  

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en Guayaquil, el texto integro de la escritura pública de delegación de Poder General en mención. 

     
    

  

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

“4 DET 2006 
COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la pañías en Guayaquil, a . 

    
NT 

DE GUAYAQUIL 

d_ Hero 
Cynthia 
Exp. No. 103596 
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VALOMIESO CUNVA- ROTARIO VIGESBIMO CUARTO DE QUITO 
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PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Doctor Milton Carrera Proaño, con 

esta fecha y en veinte y un fojas útiles protocolizo en el Registro de 

Escrituras Públicas de la Notaría Vigésimo Cuarta del Cantón Quito a mi 

cargo, la DELEGACION DE PODER, otorgado por JOSE ANTONIO 

YSAMBERT APODERADO GENERAL DE SYNGENTA CROP 

PROTECTION S.A. SUCURSAL ECUADOR, a favor de ERNESTO 

ILICH PINEDO CACERES.- que anteceden.- Quito a, veinte de Octubre 

del año dos mil seis.- (FIRMADO) DOCTOR SEBASTIAN 

VALDIVIESO CUEVA, NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL 

CANTON QUITO.- 

Se otorgó y protocolizó ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a veinte 

de Octubre del año dos mil seis.- 

  

/ 
Dn. Eclaciión Valdivicia (cua 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
QUITO 

  

  

 


